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S88,ión S3.a extraordinaria eD 22 de Diciembre de ·1921· 
.,..1DENC1A DE LOS SERORES Q,ARO SOLAR V CORREA OVALU! . . 

SUMARIO 

A indicaci6n del señor Presidente se despacha 
sobre tabla tel proyecto sobre obras portua-

. rias.-A indicaci6n del señor Huneeus se 
trata del proyecto . sobre condonaci6n de 
. deudas a los rematantes de tierras, en el 
sur ,-Continúa tratánd-ose de! proyecto so
bre reserva del cabotaje a la marina mer
cante nacional. --Se~evÉtnta la sesi6n. 

Asistieron los seií.ares: 

Alessandri, .José Pedro ·González E .• Alberto 
Arancibia Laso, Héétor HÚneeus, Francisco 
Briones Luco, Ram6n Letelier Silva, Pedro 
Bulnes, Gonzalo Lyon Peña, Arturo 
Concha 8., Juan E. Ochagavía, Silvestre' 
'Echenique, Joaquln· Quezada A., Armando 
ErrlLzuriz, Jorge Valenzuela, R-égulo 
Errl'l.zuriz, Ladislao Yáñez, Eliod'oro 
Freire, . Fernando.· 
Garnham, 'Luis 
Gatica, Abraham 

Zañartu, Enrique 
Zañartu, Héctor 

y los señores Ministros: de Justicia e Ins
trucci6n Pública, de Guerra y Marina, y de In
dustria, Obras Püblicas y Ferrocarriles. 

ACTA 

Se ley6 y fué aprobada la siguiente: 

Sesión lile, extJf,rordlnarla en 22. de Diciembre 
de 1921 ' 

Asistieron los señores Claro, ~orrea, Aran
cibia, Briories, Bulnes, Concha S. don Juan E., 
Concha don Luis E., Ecbenique, Errázuriz Laz-
cano, GarnlÍam, GaUca, Gonzl'l.!ez !Errá.zuriz, Hu
neeus, LeteUer, Lyon, ·Oohagavfa, Valenzuela, y 
Zafíartu ion Enrique. 

Leida y aprobada el acta de la sesl6n ante
rior, se cit6 mienta de los 1!iguientes negocios: 

OfIcios 

Un~ de la lIonorab1e Cámara de Diputados 

t 

con el' cual comunica que ha aprobado, las mo
dificaciones intrbducidás p-or el Senado' en el pro-~ 
yecto de obras portuarias, con excepción de' 'Jas 
que expresa . 

Quedó para tabla. 
Uno de la Caja i de Crédito Hipote.<;~rio en 

que manifiest:a que el 31 del ,presente terminan 
su período los Conseje.os elegidos por el Sena
do, señores Tocornal y < BlanlCo. 

Qued6 para tabla. 
Uno 'de la éOI\lisión~special designada¡ pa. 

ra estudiar el proyecto SObre- reorganizadón de 
los servicios públicos, en que comunica < que: ha, 
procedido a constituirse, designando como Pre
sidente al Honorable Senador don Guillermo. Hi. 
vera. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno y Eleccio
nes recaído en la soli'Citud en que la Munici
palidad de Rancagua pide la aprobación del Se
nado para un contrato sobre alumbr.a.do··p1ibai
clJ_celebrado con la Compañ:la General< de ,Elec
tricidad industrial. 

Qued6 para tapIa. 
Otro de la OQmisión de 

ciones recald<! en la' mocmn 
Honorable Sent',dor don Juan 

Gobierno .y 'EJec
presentada POI:' el 

:Enrique' C()nclu 
sobre concesi6n de una pensi6n á doñ'a" :elvira. 
Vi!lasec~ viuda de.! ex-guardián de la C:\'ré~1 do 
Peumo, Ernesto TrujHlo y a ,sus menores 'hijos, 

Pas6 a la ¡Comisi6n revisora de peticiones. 

Otro de la Comisi6n de Agricultura, Indus
tl'ia y Ferrocarriles rwaldo en el.pro:v:ecto ~ 
ley iniciado en un Mensaje de S. E. el Prest
dente de la Rep1iblica sobre autorizad6lla' la 
Empresa de los Ferrocarriles del mstado' '.partt 
contratar una cuenta corriente por veinte'~illo-
nes de peSM, Jlara canceJár ,las cuentas pen· 
dientes del ejéreició<' financiero de ·1921; 

Quedó para, tabla'~ 
<En la hora de Jos ineidentes elllonora* 
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1()()l! CAM.ARA DE SENADORES 

Senador por Ta~ca, sefior Correa, formula indi

oaei6n -para qu,e se discuta en el primer lu'gar de 

.'Ja tabla. dll la orden del. dla de ,la sesión de la 

titl"de ñe hoy, e~ proyeClto de ley por el cual se 

'autoriza a la Empresa de los FerrO'carriles del 

3.0 de la ley n11mero 2,~0'¡¡'7, de 9 de Diciembre 

de 1907; número 2,144, de 10 de Agosto de 

1908; número 2,641, de 1'2 de Febrero de 1912; 

número 2,865, de,29 de Enero de 1914; número 

2',989; de 1.0 de Marzo de 1915; número 3.061, 

,ESta,do 'para contratar una cuenta' corriente ·por de 4 de Febrero de 1916; n11mero 3,066~ de 1.0 

veinte millones de pesos, a fin de que pl,leda can- de. Marzo de 1916; n11<;ne,ro 3,079, de 24 de 

cela~.,.la~ ~t;n~ penjiie,ntés, de} ejercicio finan- M~'zo de 1916; n11mero 3,1)85. de ,5 de Abril 

ciet,(f;de 192<1. , ., dé 1916; -número 3,08,6, de 5 de Abril de 1916; 

El señor Zañartu don Enrique hace algu- número 3.106, de 21 de Agosto de 1916; nú-

¡;¡as observaciones a esta indíc{l.'ción. mero 3,201, de 2,2 de Ene~o de 1917; número 

Eí señor Presi'dente insinúa la idea de discn- 3,297, de 2 lde Setiembre de. 1917; número 

tir dicho proyecto e·n la presente ses;ón, ya que 3,348, de 28 de D>ciembre de 19'17; número 

se encuentra ausente el Honorruble Senador por 3,4'50, de 11 de Diciembre, de 1918,; número 

Valdiovia que quedó ,con la palabra en el debate 3,52,1, de 19 de JuLo de 1919; número 3,,5'96, 

producido con motivo de la discusión del arUcu- de 16 de Enero de 1920; número 3,734, de 23 

JQ3.Q {le! proyecto de !ey sobre reserva del ca- de Febrero de 19'2,1; y 3,79'9, de 1'3 de Setiembre 

botaje a las naves C!hilenas, y ademáis se va a ,de 1,921. 

ver en !a neces}dad de retirarse de la Sala en 2.0 Servicio' de descarga, despacho y mo-

pGCOS minutos más por la atención ímposterga- viliza'CÍón de buLtos en las aduanas, con .arre

ble de otros asuntos, 10 que le impedirá dar Slo a las leyes números 1,0'2'4, de 2,5 de Enero 

contesta'clón a algunas de las observaciopes del de 1898; número 1,3:1,6, de 30 de Diciembre 

'Honora:ble Senador por Concepción, señor Za- de 1.899, y artículo 7.0 de la Convención so'bre 

ñartu. Encomiendas Postales, celebrada en W'ilshing-

Se dan por terminados los inci.dentes. ton ·e1 afio 18,97. 

La indicacióh del' señor. Co;rea es aproba- 3.0 Servicio del muelle fiscal de Valparalso, 

da (lor nu(we votos ,éontra cuatro. con arreglo a la ley de 17 de Enero de.1884; al 

decreto númerj) 1,336, de 5 de Mayo de 1920; 

,y al .decreto de 11 de Agosto de 1902,_ dictado 

Ent,rando lt la orden del día, continúa la -con arreglo a la ley número 1,'525, de 23 de 

discusión del artículo 3.0 del proyecto de ley .Enero de 1'902, 

sobre reserva del cabotaje, que quedó pendien-

te' en la se,slón anterior. 4.0 Impuesto de papel sellado, itimbres y 

Usan nueva;mente de la palabra los seño~ estampíllas, con arreglo a la ley número 3,733, 

res Zañ,ar'tu don Enrique, Ochagavía, Lyon y de 23 de Fe]:¡¡rero de 19121. 

Yalenzuela. 5.0 Impuesto sobre tabacos, cigarros y cí-

,Por haber llegado la hora queda pendiente garrillos, conforme a la ley número 3,7'24, de 

el debate y con la pala'bra el Honorable Se- .8 de Febrero de 192'1. 
6.0 Impuesto sobre alcoholes, licores, vinos 

y 'cervezas, conforme a la ley número 3.087, 

~e 5 de Abril de 1916; número 1,515, de 18 

de Enero de 1902; número 3,1,14, de 4 .de Se

tiembre de 1916; número 3,175, de 2:9 de Di

{'iembre de 191'6 y 3,786, de 5 de Seti&mbre de 

1921. 

nador por Santiago. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se ruó cuenta: 

1.0 Del siguien~e olficio de la Honorable Cá· 

m~1I. de 'ÓiPutados: 

Santiago, 22 de Diciembre de 1921.'- Con 

moÚvo del mensaje e informe qU€ tengo la hon

ra Ide pasar a manos de V. E .. la Cámara de 

Diputados ha da,do su aprObación al siguiente 

PR0YJl)CTO DE LEY: 

"Artfculo1.o Se autoriza por el término de 

(lieciocho meses el' cobro de las contribuciones 

.fiscales y municipal€s y el de los emo1umentos, 

,derechos o aran,celes que a continuación' Be ex

" presan: 

I.-<Jóntrlbucfones fiscal~ 

7.0 Patentes de pertenencias de su&tancias 

,minerales, comprendidas en el inciso 3.0 del 

artículo 2.0 del Código de Minería, con arre

glo a la ley número 1,712'8, de 28 de Enero de 

.1905, y paltentes sobre yacimientos de arenas 

auríferas, con arreglo a la ley número 1,936, 

,de 8 de Febrero de 1907. 

8.0 G,ontri'bución de faros y balizas, con 

arreglo a la ley número 1,638, d? 23 de Enero 

de 1904; a la ley número 2,'9<;)9, de 1.0 de Mar

zo de 191'5; Y número 3,201, de 2'2, de Enero 

I ¡le 1917. 

I 9.0 Patentes de Compafiías de Seguros sobre 

la vida, contra-incendios y otros riesgos, con 

l.o Derechos de internación, exportación y ¡u'reglo a la ley número 1,71'21, de 19 de No

yiembre de 1904 y contribución de dos por cien

to de las primas líquidas ,impuestas por la, mis

ma ley a las Compañías de Seguros: contra-in

cendios, y 3,690, de 80 de Noviembre de 1920. 

a~macenaje, con arreglo' 'iI .. las leY1l1!l números 

9>~O, de 23. de Diciembre de 1'897; artIculos 116 

y 1'17 de la:'cJéy número .l.'515. de 18 de Ehero 

de 1902, que se considerarán en vigor; artículo 

" 
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SESION EN 22 DE DICIEMBRE 1003 

10. Servicios de correos, con arreglo 'a las 
leyes de· 5 de Noviembre de 18·57; de 19 de No
viembre d~ 1874; nlQmero 1,0'80, de 16 de Se
'dieml:lre ,<le 1898; ¡n6.mero 1,093, .de 7 de Oc
tubre de 1898; número 1,198, . de 2 de Febrero 
.de 1899; al réglamento de giros postales de 
211 de Mayo de 1897; a la ley número 2,047, 
de 7 de Setiembre de 1907;. y a las \,!onvencio-, 
nes postales vigentes; a la' ley número 2,579, 
d·e 6 de Diciembre. doe 1911; n)1mero 2,5.95, de 
9 de Ener{) de 1912 y a las convenciones pasta
Uei3, a que se refi.ere, y. decreto núm·ero 182, 

de 17 d'e Marzo 'de 1916, y nl1mero 3,186, de 13 
de Enero de 1917. 

17. Derechos consulares, con arreglo Q la 
ley número 2,208, doe 21 de Setiembre de 1909'" 
y a la ley número 3,184, d·e 8 de Enero' de 
1917 . 

I 
18. Derechos de tonelajoe, en conformidad 

a la ley número 3,219, de 29 de Ener() de '19'17 
y número 2,352, de 13. de Febrero de 1918. 

II.--Co~tr1bnciones municipales 

expedido por el Ministerio '<loe! Interior el 16 1.0 Contribución sobre la propíe.aaJd terri-
d'e Ener!} de 1912, y a la ley número 3,619, de torioal, los bienes mueb1es y valores mobilia-' 
14 de ·Marzo d·e ·1920. rios, en conformidad, a la ley número 3,091, '. 

11. Contríbu~n de d'8sagües. con arreg.lo 
a las leyes númer-o 342, de 19 de Febrero de 
189&; número 1,835, de 11 d·e Fe·brero de 1906; 
y número 3,091, de 5 de Abril de 1916, y de
creto re·glamentarlo número 2,210, de 31 de Oc
tubre de 1916. 

de 5 de Abril de 1916; número 3,117, de 4 de' , 
Setiembre de 1916; número 3,149, de 22 (I·e Di
ciembre de 1916; número '3,221, de 29.' de Ene
ro'ode 1917; número 2,189, -de 7 de Agosto de 
1909; núm-er-o 2,267, de 15 doe Febrero de ,1910; 
número 2,297, de 5 de Marzo de 1910; niímello, 
2,324, de 18 de Junio de 191(}; número 2

0
,457, 

p. Servicio ~vim'en~ción y ¡a].cantarilla- d'e 1.0 de Febrero de 1911; número 2,658, de. 
do de Santiago, conform·e a las leyes números· 7 d,e Juniüde 1912; niíme"ro '2,881, de 8 de J.I'~ 
1,624 bis, de 27 de Noviembre d·e 1903; .al ar- brero de 1914; número 2,712, de 25 de No- • 
tícull0 2.0 de la ley número 2,324, de .18 de Ju- viembre de 1912; número 2,905, '<le 22 de Juü~, 
lío de 1910; número 3,041, d'e 20 d·e Diciembre de 1914; niímero 3,058, de 4 de Febooro de 
de 1915; niímero 3,353, de 13 d·e Febrero de 11916; n\ím-ero 3,213, de 22 de Enero de 1917; 
1918; número 3,435, de 18 de Noviembr.e de números 3,232, 3,233, 3,234, de 7 de Fe·brerode. , 
1918; número 3,546, <de 27 d'e Agosto d'e 1919~ 1917; número 3,254, de 21 de Agosto de 1917; 
y número :¡,642 de 5 de Agosto de 1920. número 3,271, de 28 d'e Agosto de 1917; nflme-

13. Contribución de roegadío, con arreglo a 
las leyes número 2,953, de 9 de Diciembre de 
1914; número 3,130, \'le 4 de Setiembre de 1916; 
núm·ero 3,182, de 29 de Diciembre de 1916; nú
meros 3,232, 3,233, 3,234, de 7 'de Febrero d·e 
1917; número 3,314, de 21 de Setiembre de 
1917; ntlmero 3,369, 'de 16 de Mayo de 1918; 
número 3,621, doe 10 doe Abril de. 1.920, Y 3,730; 
de 16 de Febrero d-e 1921. 

14. Contribución sobre herencias, dona.cio
nes y demás establecJldas por la ley número 
2,982, de 5 de Foebr·ero 'de 1915, con la excep
ción la qUe se refiere la l-ey número 3,073, de 
17 de Marzo de 1916 

15. Contribución sobre .la propié'dadterri
torial, bi'enes muebl·es y valores mobiliarios, en 
cQnformidad a la ley número 3,091, d'e 5 de 
Abril de 1916, en la parte fiscal correspondien
te, eon las excepciones a que se vefi.eren las le
yes niímerQ8 3,117 y 3,221, <de 4 .ae Setiembre 
de 1916 y 29 de Enero de 1917, vesp·ectivamen
te; niímeros 3,232, 3,233 y 3,234, de 7 de Fe
·brero de 1917; arHculu 2.0 de la ley núm.ero 
3,254, de 21 de AgOl3to de 1917; número 3,271, 
d·e 28 de Agosto de 1917; niímero 3.,294, de 21 
u-e Setiembre de 1917; ntlmero 3,495,dól 13 de 
F·ebrero de 1915; niímero 3,546, .ae 27 \l'e Agos
to de 1919; nl1mero 3,610, de 14 de Febrero de 
1920; ptlmero 3,611, °de 5 de Marzo de 1920; 
nlimero 3,621, de 10 de AbrLl de 1920 y 3,792 
de 5 -d.e Setiembre de 1921. 

ro 3,294, de 25 de Setioembre de 1917; número 
3,495, Ide 13 de F-ebrero de 1919; número 3~501l, 
de 27 de Febrero de 1919; número 3,509, de 27 
de FebI'ero °de 1919; númer() 3,546, de 27 d9" 
Agosto d·e 1919; número 3,611, de 5 de Marzo' : 
de 1920; número 3,621, -de 10 de Abril de 1920;' • 
número 3,642, de 4 de Agosto de 1920, y 3,192',.: 
de 5 de SeUembre ide 1921. 

2.0 Impuestos de patentes sobre el e;ierci~ 

do de las profesiones, oficios, industrias, cü
mercio o artes, en conformidad a la ley núme'
ro 3,165, de 22 de DicIembre de 1916; número 
1,515, d'e 18 d.e Enero d-e 1902, en la parte no. 
derogada por la ley anterior, número 3,280, de 
30 de Noviembre de 1'917; número 3,508, de 27 
de Feb~ero <de 1919 y 3,509, de 27 de Febrero 
de 1919. 

3.0 Impuestos doe de mataderos y carnes· 
muertas, según las leyes de 26 d'e Noviembre de 
1873; número 3,071, de 17 de Marzo de '1916.; 
niímero 3,107, de 28 -de Agosto de 1916; núm.é~ 
ro 3,J.51,de 22 de Diciembre de 1916; y de ma
ta.deros y a.lbéitar, en conformidad a la ley nti
mero 33 de Enero de 1885; nümero o' 3,510, de 
27 de Febrer.o de 11119. e 

4.0 Patentes de minas, distintas de las 
compren·didas en el 'nümero 7.0, del párrafo. 
prImero de este artículo, con arregl<l al titulo' 
XII odel Código. de Minería, a la ley número 
1,708, de 10 de Noviembre de 1904, con excep
ción <de la patente' a <rue se refiere el articulo. 
131 del ~ódigo de !Mineda; debiendo ap,Jicarge 

16. SerVIcio de agua ·potllible y sané:amien- al mantenimIento y conservación de caIPlnol!l 
to, en conformidad a J.a4! 'leyes n6.mero 3,072, en la forma ·ordenada por la misma ley, excep-

• '. 
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C.A.MARA DE SIDNADORES 

'to~n 'ya,llenar, en donde deberá continuar apli
cé;~<láe en oonformidalil a fo que establecía la 
'ey' .niimero '3,151, de 22 dé Dlciembr,e de 1916; 
y niímero 3,6'11, de 5 de Marzo de 1920 

,. 6.0 Patentes Ide carruajes, conforme a las 
.e~s de 23 de Setiembre de 1862, de 23 d'e 
Enero'de 1885; número 1,611, de 12 de Setiem
J>re d~ 1908; hl1m-er02, 712. d'e 25 de Noviembre 
de' 1912; no.mero 2.881, de 8 de Febrero de 
1914' nllmer,o 2,905, de 22 de JuUo de 1914; 
n(¡m~r() 3,213, de 22 de Enero ti'e 1917; núme-
1'0'.3,436, d~ 18 de Noviembre de 1918; ntime
ro.:,.3;,4¡16", de ;n de Enero de 1919; Inúmer.o 
3;fi;tll;', doe 27 de Febrero de 1919; y número 
3,.'09, ,de 27 de, Febrero de 1919., 

"'",G.O\',Impuesto 'para el servicIo obligatorio de 
de~es ,en Iquique. seg1ín las leyes números 
1;8'59, de;!! 9' de Setiembre de 1900;, nllmero 1,404" 
déi !&" de· Diciembre de 1900; nl1mero 3,508, de 
!1: de"Febrero de 1·919. . 

,.1.:],,,0.. ,Derechos de distrH>ución de agua en 
CClÍltapi6, conforme a \a, OJ,'denanza de Policía 
Fhítlvfaft1- de' Irrligación para el valle de Copiapó, 
apto&da por decreto supremo de 80 de Enero 
de '1816. 

IV.- Contribuciones, emolumen'tosl, derechos o 
aranceles establecidos a favor de instituclo

, 'nes o, funcionarios públicos. 

1.0 Aranceles de cementerios; dictados en 
virtud de la ley ntimero 254, de 21 de Enero de 
18'115, con la exclusión de los artículos 12 y 14 
del arancel de 18 de Enero de 1,896, quedando 
facultado el Presidente de la RepübUca para mo
dificar los actuales aranceles. 

2.0 Aranceles parroquiales, segtin la ley de 
17 de Julio de 1844. 

3.0 Derechos de fieles, ejecutores conforme a 
la ley de pesos y medidas, de 29 de Enero de 
1848, 

4.0 Aranceles consulares, con arreglo á. las 
leyes número 2,208. de 21 de Setiembre de 1909, 
y número 3,184, de 8 de Enero de t"917 y n(Ím,e
ro 3,648, de 4 d,e Agosto de 1920. 

5.0 Aranceles judiciales. según la 'ley de 15 
de Setiembre de 1865; decretos de 21 de Dioiem_ 
bre del mismo año y 31 de Mayo de 1882,' en 
conformidad a lo dispuestSl, ;'en" artículo 11: de 
la ley ntimero 2,446,' de 5 de Enero de 1911; n(Í. 
mero 3:068, de 3 de Marzo' de 1916; y n11me~ 
ro 3.390, de 15 de Julio dé 1918. 

:, 8.'()'Privileglos de lanchas cisternas en Val- . 6.0, Impuesto 'de tonelaje en favor de 108 hos-
pa:tMSó. conforme a leJ(. de 10 de Agosto de pitales. ley de 15 t:ie Setiembre de '1865; ley, nJl-

1850. mero 2,763, de 28 de Enero de 1'\)18; ley ntime-, 
'" ""~, Derechos de andamios en Santiago, Val- ro 2,913, de 3 de AgOl'lto de 1914; y ley nllmero' 

paí:(Ú¡SO.y concepc~(m, ,con arreglo al articulo 21 :U)64, de 6 de Febrero de 1916. 
de la'l¡¡iy ntimero 2,658, de 7 de Junio de 1912. 7.0 Derechos ,de rol, ley de navega~¡ón de 

'~l(j; Servicio c{e pavimentación, con arreglo 24 de Junio de 1878. 
a ¡~ leyes no.meros 1,4&3, (\e 11 ,de Junio de 8.0 Derechos de inscripción y t'l'ansferElncla 
194Í,i¡. no.meró 1,887, de 6 de Diciembre de 1906; de marcas de fAbricas y de comercio, conforme 
n~o ~,297, de 5 de Marzo dll 1910; número a la ley de 12 de Noviembre de 1874. 
2;~8.de 7 de Junio"de 1912; ntimero ~.712, de Art. 2.0 Se autoriza el cobro en el Territorio 

, "2$ de Noviembre de 1912; ntlmero 2,713, de 5 de MagaJIanes de las contribuciones fiscaÍes ex
de Diciembre de 1912; ntimero 2.881, de 8 de 'Presadas en los números 4.0,' 5.0, 6.0, 7.0. 8.0, 
Febteió de 1914; ntim,ero 2,905. de 22 de Ju_ 9.0. 10.0 15 Y 15 del pArrafo 1.0 del articulo 1.0 
nió' de 1914; número 3,15(j, de 22 de Diciembre y de -las establecidas e11, los artículos 4.0 y 17 
de '11)16; 'namero 3,358. de 13 de 'Febrero de de la ley número 3,066,de 1.0 de Marzo de 1916, 
19'1fl;' n1lmero 3,43'5, de 18 de Noviembre de y número 842, de 19 de Febrero de 1896 y nti_ 
1111.8; ntimero 8,508. de 27 de' Febrero de 1919; mero 1,468, de 11 de Junio de 1901. 
y nllIhero 3,796. de 13 de Setiembre de 19í1l. Se autoriza, asímisIY,lO. el cobro en -el Terri-

.' 
11. Impuesto de mercados y pu~stOfl de. abas- torio de Magallanes, d~ las cóntribuciones ex

to/ conforme a la ley de 12 de Setiembre de presadas en los ntimeros 1.0, 2.0, 3.0, 4.0 Y 5;0 
18~7 de 23 de Enero de 1875, y artrculo 7.0 de del pArrafo 2.0 del artículo anterior, que serAn 
l&:rh~~ de 22 de Diciembre de 1891; ley número percibidas y 'administradas por la Comisión de 
2,8()9" de, 10 de Setiembre de 1913, y ley ntimero Alcaldes del Territorio, con arreglo al decreto 
2,gl.6, 'de 20 de Octubre de 1913. supremo de 7 de Junio de 18.96. 

',t2. Los recibos que otorguen los tesoreros La cuota del impuesto sobre la ,propiedad 
muniCipales para el cobro de las contribuciones territorial. los bienes muebles y los valores mo
de· 'cualquier orden que les eprresponda percibir biliarios, será de tres por mil en el, Territorio de 
póllos ing'r,esos .de caj'a, se ext~nderá.n en la f()l'- Magallanes. 
ma que indica la ley número 3,324, de 30 de Se autoriza asímismo. el cobro de las ~_ 
lIf!lviembre de 1917. tentes de minas, en conformidad al titulo XII del. 
Uf-Contribuciones especiales en la proviucia Código d~ Minería. que serán perCibidas y ad'nÍi
.~, de Tacna, además ile las generales)' con arre- nistradas por la Comisión de Alcaldes a que se 

glo a las leyes de 23 dé Enero de 1885 )' nú- ha liecho referencia, y que .se destinará al obje
mero 2,078, de 24 de Enero de 1908. to que indica la ley nümero 1,708, de 10 de No

, .. J .. :o' (Jontribución de seguridad X alumbrado viembre de 1904. 
Se a,utoriza, igualmente, dentro de ¡¡¡;te Te_ P1lI:lJico: 

2.0 Contribución de mojonazgo y sisa. rritorio, el cobro de las contribuciones expresa-
3.0 Contribución de comprobación de pesos das en los números Lo, 2.0, 3.0, 5.0. 6.0, 7,0 Y 

Y medidas. e inspección de líqUidos. 8.(> del pánafo 4.0 del arÚculo 1.0 . 

• • I 
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Art. 3.9 Esta ley reglra desdé' 'sú . publica
.ción 'en el "Diario Oficial": y desd'e e mismod~a 
corr·erá el plazo de dreciocho mes s fijado en 
ema." 

Dios paree a V. E.--C. A. '~z. 
Errázuriz M., Secretario. . 

2.0 Pe .un informe de la ~omisi n Revisora 
de Peticiones, acerca del proyecto pr puesto por 
.el señor Senador don luan Enrique Concha 8., 
que concede una pensión de $ 1,440 anuales a 
la viuda e hijos menores del ex-gua dián de la 
dlrcel de PeuIDo, (lQ)1 )¡)l-1iésto. Trujll o. ~ 

OONSTRUCClON DE OBRAS POR ARIAS 

El. setí.or c)..A.RO flQUR (Presl ente). -
La Hoñ¡)~bl~ dátltara de Diputados a devuelto 
el proyecto sobre construcción de ob as portua
rias con algun8.$ modific¡wiones. 

SI III -Senado le parece, podrtamo entrar a 
tratar inmediatamente de dichas odlficacio-
nes. 

Acordado. 
El sefi'or SECRETARIO. - El ficio dice 

.así: 
~'La. CA.mara de' Diputados ha ten do a bien 

aprobar las modificaciones introducidas por el Ho
norable' 8en'ado en el'proyecto sobre co strucción 
de obras portuarias, con t1xcepción ~e 1 s slguien-
1.es, respecto 'de las cuales ha adoptado los acuer
dos qwe a continuación se diltallan: 

Articulo 1.0 

Ha desechado la modificaci6n que c nslste en 
haber agregado al final del inciso .1.0 d este ar
tículo, 10 siglJiente: "y construcción de u muelle y 
<lbrascoIriplementarias de Tomé y Pichi emu". 

Dé la modlfieación hecha en la part final del 
inciso 2.0, después de las palabras: "pla o de diez 
-añOs", se }¡la rechazado la nueva redacci n dada a 
esta parte, aceptAndose sólo liI. frase fin 1 agrega
'~a por ei Honorable Senado, que dice a í: "Estj:Js 
ferrocarriles sólo podrán contratarse un vez con
'trl\tadas las obras del puerto de C~mstitu Ión". 

.' . En consecuencia, e'l. inciso 2.? del ar ículo 1.0 
quedaría en los términos siguientes: 

"Se: autoriza, asimismo, al Pre~ide 
Rep11bÜca para contratar a precio alzado en con~ 
junto o' POI' parcialidades, dentro del lazo de 
.diez años, la conl!\truccien de los ferroca riles de 
los Queñes a Curicó y de Peralillo a P rronal y 
la p~Glongación del ferrocarril de Hualañ a Cons
titucÚln. Estos ferrocarriles sólo podrán contra
tarse una vez contratadas las obras portu r1as del 
puerto de Constitución". 

Artículo 3.0 

para la construcción de un muelle y obras com
plementarias en PichUemu" . 

Ha desechado, también, la modificación rel~
Uva a canibiar la redacción del inciso final como' 
sigue: \ 

~'De doscientas mil libras esterlinas (! 200,000) 
para' iniciar la construcción' del ,ferrocarril de 108. 

Queiíes a Curicó, del ferrocarril que 11na a Parronal 
con el ramal de San Fernando a Pichilemuy la 
prolongación del ferrocarril de Hualañé a Cons~ 
titución" . 

Artículo 4.0 

ComO' conseCUencia de los acuerdos anteriores, 
el monto del empréstito de que trata el mciso b) 
de este articulo ~ ha reducido a la suma. de 
cinco millones qUinientas sesenta mill.ibras esterli
nas (1; 5,560,000)". 

El señor:. CLARO SOLAR (Presidente). -
Como ve el Senado, la Clima.ra. de Diputados ha 
desecliado, en el articulO' 1.0; la mOditlcaciónql1ce; 
aquí se le hizo consistente en agregar,en el inciso. 
1.0 la construcción de un muelle y ob~s comple
mentarias'en Tomé y Pichilemu. 

Como consecuenc"ia de esta supresión, ha: su
primidO también las cantidades de cuarenta mil 
libras ester1i.nas que, habla a&"regado la Cámara 
de Senad{)res' para, construir esas OBras. 

En el inciso 2.0 del arUculo 1.0 sólo acepta la, 
frase' tinal. 

La. Cámara de Diputados insiste también ell' 

'la redacción que había. dado al artleulo 3.0; y, co
mo consecuencia, ha reducido la cantidad fijada en 
el artículo 4.0 en la' suma. correspondiente, mante
niendo los 5 millones quinientas sesenta mil li
bras esterlinas. 

El señor ERRAZURIZ LAZCANO. - La 
Cámara de Diputados ha suprimido en el artícu-. 
lo 3.0 las 4Q mil libras consultadas para la. cons
trucción de. un muelle y obras complementaria.s 
en Pichilemu. 

Si· se aceptara la supresión de estas obral!l, 
el ferrocarril de Pichilemu ,Quedaría como un 
simple ferrocarril d~ balneario. ' 

]j¡¡ señor .JARAMILLO (Ministro de IndllS
tria).- Exactamente. Tiene toda: la razón Su Se
ñoría. 

El señor CLARO SOLAR (PreSidente). _ 
Ofrezco la palabra. Ofrezco la palabra. Cerrado 
el del;>ate. .' •. 

E! señor ZAÑARTU (don Héctor).- Habría 
conveniencia en dejar la votación para la próxi
ma sesión. Tengo entendido que varios señorelJ 
Senadores desean. tomar parte en la votaci6n" y, .. 
si no se hallan presentes, es porque. ignoraban 
que se iba a tratar de este asunto. 

El señor CLARO SOLAR (Preslde¡¡,te). _ 
Ha sido desechada la modificación ue' con- ¡, Y por qué no rechazamos desde luego las mo

siste en haber agregadó después d'e1rengl n: "Pa- dificaciones introducidas, por la Cámara de Di
ra la construcctón, de' un mafecón y:,de u mualle' putados? 

·en Puerto MorÍtt", 10$ siguientes.: El señor ZAÑARTU (don Héctor).- No in-
"De cuarenta ruil libras'esterlinas ti; .4<0,000') Si8to, Honorable Presidente, en que la votación 

para Ja.. cwnstrucción de., un muelle y obr .s com- quede para mañana. 
'plementll-rias en::rom.é; El señor BULNES.- Yo lo. pido, porquil no, 

"De cWl.renta mil libras esterlina!!, CE 40,0.00) sé de qué se trata. 

", , 

'i '·",b~1.¡,;~i;¡;~~~~~ .. ~ ... j¡ .. ' 
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El seño.r CLARO SOLAR (Presidente). 
Se trata, Hono.rable Senado.r, de l:eilolver si se 
mantiene o. nó el gasto. Y la autorizaci6n para la 
óbra de armar el muelle de TDmé y la co.ns
trucci6n del muelle de Picl)ilemu y :;i. se acepta 
la modificI,\ci6n que la Honorahle Cámara de 
Diputados había intro.ducido en el trazado. del, 
ferro(!artU que debe unir a' Parro.nal co.n la linea 
de San Fernand'O. 

La Cámara de Diputado.s fija co.mo. punto. 
de unión Peralillo y el Ho.norable Senado.r pDr 
Co.lchagua dijo que era preferible no. po.ner este 
pie, fo.rzado. por diversasrazo.nes que dió Su Se
ño.ría a la Cámara. 

El seño.r BULNES.- Está muy bien., Hono
rable Presidente; no insisto. en mi petición. 

El seño.r CLARO SOLAR (Presidente). -
Si no. se pidiera vo.tación se declararía que el Se
nado. insiste en su anterior acuerdo.. 

El seño.r VALENZUELA.- Coníni 'vo.to. en 
c~>lltra:, Hono.rable Presidente, po.rque no. acep
to. la co.nstrucción del muelle de PichiJemu. 

'Conozco. bien este puerto. y sé que eso. será 
tirar el dinero. al agua, pues es tal allí la braveza 
del mar que no. habrá muelie que pueda resis
tirla. 

El,seño.r BULNES. ,-,- Yo. también co.nozco. 
ese puerto. y pienso. co.mo. el Honorable Senador 
que este será un gasto. inütil, pero no. encuentro. 
lógico. que habiendo. co.ncedido.' el dinero. nec.esa
rio. para la co.nstrucción de un ferrocarril no. se 
hagan las o.bras co.mplementarias. 

El seño.r . CLARO SOLAR (PreSidente). -
Si no. se p'idiera vo.tación se deciararía que el Se
nado. insiste, co.n el voto. en co.ntra del Ho.no.
rabIe Senado.r po.r Santiago.. 

Queda así 'aco.rdado.. 

CONDONACION DE INTERESES A LOS SU
BASTADORES DE TIERRAS AL SUR DEL 

BIO-BIO 

El señDr HUNEEUS.- En días 'pasado.s se 
in'ició la discusión de UD, prDyecto. que co.ndona 
100s intereses penales a Jos co.lonos y subastado.
res de tierras al sur del Bío.-Bío.. 

Este pro.yecto impo.rta alguno.s millo.nes de 
peso.s que están adeudando. al Fisco lo.s subas-

cusi6n ocupe sólo. la Primera Hora de la presen
té sesi6n. 

EL señor CLARO SOLAR (Presidente). -
No. habiendo. o.po.sición, se pro.cederá a la' discu-· 
aión del proyecto. a que se ha referido. el seño.r 
Senado.r. 

o El seño.r CORREA OVALLE.- Desearía sa
ber, señor Presiden~, si han llegado. a la Mesa 
Io.s' dato.s referentes a la cuantía. de lo.s intereses 
co.rrientes ,y penales que s\ adeudan al Estada 
po.r lo.s co.lo.no.s y rematantes de tierras fiscales. 
Igno.ramo.s cuál es el mC)J).to. de esto.s intereses 
co.rrientes. 

Talvez po.dría so.lucio.narse este punto. deter~ 
minando. que esto.s, de~o.res. q.e~en pagar las su
mas adeudadas po.r capital más lo.s intereses cO
rrientes. 

El señor' HUNE,EUS.:"'- Por mi parte, aprue
bo. la o.pinión del Ho.no.rable Vice-presidtmte'. 

El señor CORR~A OVALLE,- Falta~ sólo. 
lo.s dato.s referentes al mo.nto. de lo.s intereses Co.
rrieptes que se adeudan al Estado.. 

El seño.r HUNEEUS.- Hay un cuadro. . de 
lo. adelldado. hasta el año. 1914, en el cual se dice
que lo. adeudado. po.r intereses penales es la suma 
de $ 2,837,871. Y Co.mD lo.s intereses penales están 
imputado.s al interés del 24 0.10; y el interés Co.
rriente so.bre el capital es del 8 o.!o., entendido. 
que no. se haya calculado. el interés acumulativo., 
lo. adeudado. po.r intereses co.rrientes, que Q¡l la 
suma que desea CDno.cer el Ho.no.rable 'Vice-Pre-, 
sidente, sería la tercera ,parte de la suma que 
he indicado. co.mo. deuda to.tal a título de inte
reses en el año. 1914, Quedaría agregar lDS de 
esa fecha a la actual. 

El seño.r CLARO SOLAR (Presidente). 
A mi juicio, no. puede haber sido. calculado. el 
interés acumulado.. 

El señor HUNEEUS.- Así lo. creo. yo. tam
bién, señor Presidente, y es p~r esa razón que 
digo que lo.s intereses co.rrientes llegarán a la 
tercera parte de la suma dtada. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Debo. dar al Senado. este dato.: hasta el 6 de Ma
yo. del año. de 19Hi lo.s intereses penales ascendían 
a $ 2.837,871, so.bre un capital de $ 1.873,600: 

El seño.r ·BULNES.- Desearía saber sI Io.s 
tadores de tierras y afin cuando no partiCipo. de intereses penales estarán calculado.s en la cifra 
la o.pinión de co.ndo.nar la totalidad de lDS in
tereses, cre~ adeudado.s, creo. que es necesario. 
que el Co.ngreso. se prDnuncie sobre el particu-

. lar. 
El pro.yecto. fué enviado. po.r el Presidente 

de la Repüblica en el año. 1910; co.n tal mo.ti
vo. están pendientes lo.s pag;o.s' de Io.s sardo.s de 
precio.s inso.luto.s y co.mo. es evidente la ventaja 
que hay. en reso.lver, definir esta situaci6n, me 
permito. fo.rmular indicaci6n para que se trate 
el pro.yecto. so.bre tabla. 

El seño.r CLARO S-OLAR (Presidente). -
El Senado. ha o.fdo. la indicaci6n que ha fermu
lado. el Ho.no.rable Senado.r po.r Santiago.. 

El señor ZA.1ilARTU (do.n Héctor).- Yo. no. 
me o.po.nge. seño):' Presidente, a que se discuta 
desde luego. este pro.yecto., siempre que su dis-

I 

que acaba de leer el Ho.nerable Presidente, se
paradamente de lo.s intex1ltses cDrrientes. 

El seño.r HUNEEUS.- No, seño.r Senador; 
están comprendidós en aquella suma lo.s inte
reses penales y lo.s co.rrientes. 

El seño.r .SE¡CRlETARIO .-La Cámara de 
Diputados ha tenido. a bien desechar las modi-
ficaciones 'intro.ducidas po.r el Ho.norable. Se
nado, en el proyecto sDbre co.ndonación de in
tereses penales que adeudan al Estado. ¡'os co.
lo.no.s extranjerDs y lo.s r'ematantes de tierraS' 
fiscales situada.ll .. al :UJ:..,d~"Bft¡"·Bto.. 

El pro.yecto. de ley aprobado por la Cámara 
dé Diputado.s decíá así: 

Articule 1.o--Cond6nase los, intereses pe-' 
nales que a la fe,cha de la promulgaci6n de ee-' 
ta .ley, adeud~n al EstadQ les C01DnOS extra n- , 

:~ 
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jeros y los re,matantes de tierr s fiscales, si

tua4las al sur del Blo-Bío, hasta 1 prOVincia de 

Llanquihue inclusive, siempre qu 

total de sus obligaciones por capi 

de seis meses, contados desde la 

esta ley en el "Diario Oficial". 

pagaren el 

el) el plazo 
ublicación de 

Articulo 2.0-81 en el plazo que se conce-' 

de nQ se ,hubiese pagado 10, que se adeuda al 

Fisco por capital, sin intereses, p nales, se ha

rá exigible 'el total de la oblIgad n y se proce

derá a la venta de los predios 

la forma dispuesta en el artículo 

N.O 1725 de 31 de Enero de 1905. 

CEl Honorable Senado al ,trata 

yecto introdujo 

Artículo 1. o 
/ 

Se han eli:minado las palabra los re-

matantes", y en reemplazo de en se ha con

signadO el siguiente inciso segund : 

"Condónanse 'igualinente los i Itereses pena

les de los rematantes de· tierras 

das en la misma zona qUe, dent o· . del plazo 

indicado, paguen el total de SU!! obligaciones 

por caJPital, con los intereses corre pondientes a 

razón de 8 por ciento al año. 

Al"tículo Z . o 

A continuación de las palabras 

'bieren pagado" se ha agregado esta 

arreglo al artículo anterior". 

"no se hu
otras: "~on 

Se 'han eliminado í~s palabras: "por capital, 

sin intereses penales". • 

La frase: "el total de la oblig ción" ha si

do Jreemplazada por esta otra: "1 Qbllgación 

con la totalidad de 10s intereses pe 

La Cámara de Diputados ha to-

das estas modificaciones. 

El señor BU'LNlES.-Yo no 

cuenta cabal de las modificaciones 

ohazadQ la otra Cámara, por lo 

al Honorable Senador por Santiago 

e he dado 
que ha re
lte rogada 
señor' :frl¡-

neeus que conoce todos los anteced ntes de es-

El señor HUNEEUS"-Cuando este proyecto 

llegó al Senado pOr primera vez, el Honorable ,Se

r.ador por Concepción señor .Javier EYzaguirre 

solicitó, del Ejecutivo que e<nviara la lista de 

los deudores, con indicación de las cantida,d'es 

debidas, con especificación de lo correspondien~ 

te a capital y á intereses separadamente. Pues 

bien, y estQ sea dicho como curiosidad, pas6 un 

año, después otro antes que llegara esa lista al 

Senado, . hasta que en 1915 la ~nvió el señor 

Ministro de .Colonizaci6n, acompañada de una 

nota en que ofrecía excusas a la Cámara por 

81 r etardocon que era remitida. 

Re.corriendo esa lista, se puede veJl' qve no, 

se trata. solamerlte de subastadores de .peque

ñas exte:lsiones de tierras, !3ino que hay tam_' 

'biénalgunos de cantidades bastantes aprecfaÍes, 

qu~ hoy Pllrt\lneCen a sucesiones o a personás 

que seguramente no' necesitan d9J. favor' 'd~l 'pd

l>lico. ~\nf)to este dato, para que los señores

SenadOl'es no, i~aginen que esta 'ley de condo.-· 

nución:de deud::Ls se qUiere dictat exclusivame~- . 

te ¡), favor de colonos o de suba13ta:dores de es~' 

casos recursos'. ' 

El Ill"oyecto fué despachado por esta cÍl.-, 

mar¡t, aceptando el Sena,do la cond'onación de 

loa intereses penales, y exigiendo el pago dél in
terés <'le ocho OI>¡;¡or ciento anUal y por ~i porte 

voy a solicitar del Honorable Senado que mariten

ga su. acuerd'O anterior. y que se apruebe el pro

;-ecto condonando I?s intereses penales, cobran

do el,8 P?r ,ciento de interés corrido. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) .-' 

Es decir que Su Sefto,ría, pide la insistencia del 

Senado en su acuerdo primitivo. 

El señor HUNEEUS. - Si, Honorable señor 

Presidente; y en aoono de mi petición, debo ha-' 

cer presente, en primer lugar, ,que el mensaje 

vinjl en. 1l) 10, solicitado por ·los deudores, y tenta 

por obje~o condonar los intereses penales a' aque

llos deudores que dentro del plazo de seis me

ses cancelaran el importl de sus saldos. De suer

te que todos estos deua.óres debían estar en con-

te proyecto, se sirviera explicármel s. 'diciones de pagar hace once años: Los propios 

El señor HUNEEUS.--.Este pro ecto, señor' interesados húbieran pagado entonces' la canti

Sehad().r, tuvo su origen en -un men je del Eje- dad de un millón ochocientos ochenta mil pe-' 

cutivo enviado a la Cá,mara de sos, que debían por saldo de capital sin contar in-

año 1910'. teresas; eSa era su aspiración; pregunto, ¿habrIs 

La Honorable Cá.mara de Dipu ados apro- .justificación alguna para que se perdiera el inte

bó el proyecto en los mismos término que lo ha rés, que, por lo menos, desde esa fecha debió 'per

mantenido ahorlr, y cuya lectura a ba de oír \ cibir el Estado? A mi juicio nó, señor Presidente. 

el Senad(), es decir, condonando tod s los inte

reses, corrientes y penales. 

El señor OLARO SOLAR (Pre id·ente).

En realidad, no había intereses co rientes en 

estas obligaciones. Los rematantes de tierras 

t~nían 'que' hacer el pago de sus de das dentro 

de cierto plazo, pues si no lo hacía tendYían 

que pagar intereses penales. 

El señor BUJ"NES. ~¿ Desde qU fecha se 

deben esta.s eantidádes? 

El señor CLARO SOLAR (Pre idente).-

Hay una deuda de 1873, señor Sena or_ 

Por, otra parte, ¿qué Significaría en nuestro 

régimen, qué precedente se establecería para el 

futuro, si ~s condonaran todos los intereses co

rr'ientes y penales"a los deud"ores que no cum

pieron las estiI!ulaciones de sus contratos? ¿Irí.a 

a devolver el Estado 10s intereses corrientes a 

IQs que pagaron sus deudas en su debidaopor

tunidad? ¿ O la ley los va a castigar favoreciendo 

a los que fueron remisos en el cumplimiento de 

sus obligaciones, concediéndoles ute privilegio? 

Esto, sobre ser injusto, importarla decir a 

los deudores del Estado que no- es <'onvenienht 
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apresurarse a efectuar el pago de sus obligacio
, nes. Siempre podrá. esperarse una ley generosa. 

'El señor ARANCIBIA LASO. - Yo voy a vo
tar ~orque el HOI:lOrable Senado no insista en 8U 

primitivo acuerd'o. Seglln mis recuerdos, 
.cua:'ndo.. conocl este pro.yecto., hace años, en 

" la Cá,mara de Diputados, entendí que esta
ba. encaminado a crear recurso.s al Erarto. 
Nacional. Los de)1dores del Fisco. estaban 
llanos a pagar si' se les condonaban los 
intereses penales, que, en muchos casos, era~ 

superiores al mont9 del capital. Se presentó en
tonces este proyecto, que autorizaba ,al Ejecu
tivo. para hacer estas condonaciones de intereses 
a las personas que hicieran efectivo ,el' pago, no 
recuerdo si d~ntr.o del plazo de la deuda o en un 
plazo que se fijaba en ,el proyecto mismo. 

, l!ls,indudable que dentro de la normalidad 
o!-dinaria de los negocios; puede ap'arecér en con
,Il~ciones anormales la éondonac(6n de intereses 
a personas que est,á.n debiendo.; pero hay que re
cQrd.ar que c1,l'l\ndo se trata de un proyecto de '.a 

. natúra1eza del que hoy discutimos; cuando. se 
tra.ta de un pro.yecto. presenta40 por el Go.bie:t:no, i 
IlO, sé si a, petición de lo.S deudores o. nó, pero: 
~n cl cual se expresa que se presenta con el fin 
de ,obtener recursos para ell!lstad~, es evidente' 
qUIi) RO se puede consultar en él di8Po.s~cione8 Co.
r~ientes en la, vida de los negocios y que, cuan
d~,ae, produce una situación co.mo ésta, e.s nece
sario hacer una. rebaja o conceder alguna ven
tala a los, dep.dores a fin de ,pOder obtener el 
c\lmpli:miento de las o.bligaciones. 

Cuando el Fisco. n'o ha podido. obtener el pa-
, go de esas deudas en mucho.s año.s, no podemos 

e1lPo.ner que ello se deba a desidia' de los hom
bres que han pasada por el Ministerio, porque, 
se~uramente, han llegado a él hombres laborto
:s'os que se habráin preocupado de' este asunto. $in 
'embargo, ninguno de ellos ha podido obtener el 
pago.; lo que quiere decir, o. qué los-deudores es-
tá.n en la imposibilidad \¡le pagar o que' no les 
convillne hacerlo, acaso porque lo.S intereses, 
agregados al valor primitivo de la propiedad, 
.significan una suma mayor que el precio del 
pr~dio. 

Atendiehdo a esta situación de anormalidad, 
yo creo que es preferible aprobar el proyecto 
en la forma en que la Cá.mara de Diputados 1(;) 
despaéhó, sobre todo cuando esta demora se ha 
debido a la tardía tramitación qúe las leyes tie
Ilen entre nosotros. No puede imputarse a los 
deudores un hecho del que no son culpables 

Como el pro1ló.sito primitivo del uroyecto era 
pro.curar fondos al Estado, 'yo creo que si se 
n¡.antienen esto.s intereses sin rebaja alguna, los 

\ deudores no van a pagar y esta ley será comple
tamente inlltirl. 

l!ll seño.r CLARO SOLAR (Presidente).
Ha llegado el t1\rmino de la primera hora. 

El señor HUNl!lEUS. -,- ¿No podríamos pro
rro.gar la sesión hasta las cinco, Honorable Prll
sidente, a fi'n de despachar este proyecto? 

El señor ,CLARO SOLAR (Prllsidente). 

Me 'permito. hacer presente al Honorable Senadcr 
que a las seis y media hay sesión especial. 

El señor HUNEEUS. - Creo. que hay acuer~ 
do, señor Presidente, para que entremos desde 
luego a la vo.tación de este proyecto. 

Jill señor ZA:RARTU (don H1\ctor). - Yo 
no tendría inconveniente para aceptar que se 
prorrogara la primera hora para co.ntinuar la 
Jf,¡cusión de este proyecto siempre que se pro
rrogara la segunda hóra por igual espacio d~ 
tiempo. 

El sef:or CLARO SOLAR (Presidente). 
Deoo advertir al HOI\o.t:!ible '8éh<ldor por Maule 
qU!) no se podrlá' pr9rrogar la segunda hora par
e! ole el Senado ha acordado. celebrar sesión espé
(',¡!ti hoya las seis y media, hora. en que termina 
la .se{;tÍnda' hora. 

El seño.r ZA:RAR¡U (don Héctor). - En 
tal caso. me opongo a que se prorrague la prime
ra hora. 

EI señor CLARO SOLAR (Presidente. -
Quedará. pendiente la., discusi6n del proyecto Po.r 
haberopOiJición para prorro.gar la llora . 

Se suspende la sesi6n., 
Se suspeudi6 la seeióa. 

SEGUNDA HORA 

OUENTA BANCARIA DE LOS FERROCA
RRILES 

El seño.r CLARO SOLAR (Prel!lidente). -, 
Continlla la sesión. 

En conformidad al acuerdo to.mado. en 'la se
sión de la mañana, co.rrespohde to.mal' en consi
deración el pro.yecto que autoriza a la l!lmpres&' 
de los Ferrocarriles del l!lstado. para contratar 
una cuenta corriente bancaria. 

-El 8~ñor Secretario da lectura al infor': 
me de la Comisión de Industria y Ferrocarriles 
recaído en u~ mensaje deol Presidente ,de la Re
pública que dice como sigue: 

"Artículo 1inico. - Autorizase a la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado para contratar 
'eh una institución de crécUto nacional una cuert
ta co.rriente por la suma de $ 20.000,00'0, papel 
moneda, que destinará a cancelar las cuentas 
pendientes del ejercicio financiero del año 1921". 

El seño.r CLARO SOLAR (Presidente). -
En discusión general y particular el proyecto. 

El señor CORREA. - He pedido la palabra, 
señor Presidente, únicamente para pedir que se 
cambie la expresión "papel moneda", por "mone-' 
da corriente", que me parece preferible. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
¿ Algún señor Senador desea usar' de la. p-ala-

bra? 

Ofrezco la palabra: 
• Cerrado el debate. 

Si no se pide vo.tación, se dará. por aprobado. 
el proyecto en la forma propuesta por la C!omi::': 

, '1 

• 

..... 
" 



.t 

ION E:N'2'!t, DE DICIEMBRE 1009 

slón, y con la modificación 
vice-President~. 

Queda así aprobado. 
El sefior .JAltAMILLO. - ( 

tTocarriles). '- Me permito 
sídente se sirva solicitar el acuer 
para tramitar el proyecto sin espe ar la aproba
'ci6n 4él acta. 

El señor CLARO SOLAR ( residente)· -
El Sehado ha oído el deseo mani estado por el 
safior Minis,tro. 

Si no se hace observación, se procederá en 
esa forma. 

Queda así' acordado. 

RÉSERVA DEL CAnO AJE 

El sefior CLARO SOLAR (P esidente). 
Corresponde seguir la, discusión de 'proy:ecto so
bre reSérva del cabotaje a la· Ma illa Mercante 
NaciQ1\al. 

EstA 8n discusi6n el artículo ,3.0 y con la 
palabra el Honorable Senador po Santiago, si 
no estoy' equivocado. 

Puede usar de la -palabra Su S oría. 
,,111 señor VALENZUELA. - N da. tet}go que 

agJ'~pr. sefior Presidente, a 10 que ya manifesté 
en la sesión anterior. I 

El sefior YA~!lZ. - Debo d r, ante todo, 
una explicaci6n. No supe oportuna ente que se 
habfa acordado sesi6n para la mad na. Vine, s1n 
e.mbargo, venciendo un poco mi alestar; pero 
al llegar, fuf informado de que el debate sobre 
el proyecto relativo al cabotaje q edaría pen
diente. Preferf hablar en la sesión de la tarde, 
antes que imponer a la Cá.mara 1 molestia de 
oírme. y a mi mismo la de ha.blar en la sesión 
de la mañana. 

M~ he ocupado en manifestar que este ar~ 

grandes esfuerzos para aumentar sus naves, y 
el servicio, se les impóne la obligación, a 'pre
texto de protegerlos, a pretexto de favorecer nues
tro comercio marítimo, de mejor abastecer nues
tras dilatadas costas; se les impone. repito, la 
obligación de que no sólo el capitán y primer 
piloto sean chilenos, sino, también. el segundo 
piloto. el piloto leman. el contramaestre. el so
brecargo. el contador, todos los oficiales y, ade-. 
mAs, las tres cuartas partes de la tripulación. 
Entonces. he di~ho yo: ¿no es preferible que 
una' medida de esta clase, que yo no comba
to en teoría. si110 en cuanto a la oportunidad 
de su aplicación. sea dejada para más tarde ? 
Posiblemente fle llegará. a esa proporción, sin 
necesidad de poner una cortapisa de tal especie;' 
nuestra.. gente es avezada a los trabaJos marinos; 
tiene vqcación;.a la carrera del mar; la Marina 
'nacional, puede toml¡.r un gran desarrQUo y abrir 
así fácil camino a la gente de nuestras costas 
que qUiera servir en ella. Pero, en los momentos 
actuáles, cuan\1o las relaciones entre el capital 
y el trabajo estAn llenas de perturbaciones, 
cuando oarecemOs de una legislación soCial, 
cuando no tenemos r.eglas para el comercto Ina
rftimo.. la' medida pro,puesta. me par,ece profun
da.mente perturbadora 'J, sobre todo, de' una 
manifiesta' inoportunidad porque, repito, sé" 
trata. de una transici6n entre el régimen d,e li
bertad actual y el r4gimen de reserva del ca
botaje a la Marina nacional que empezará. a 
regir e~ 'Lo de Flnero de 1923. 

Yo no ,~reo que sea necesar~o combatir es
ta idea, como lo manifestó el Honorable Sena
dor por Santiago. tomando en consideración que 
los ofichles extranjeros ofrecen mayores ven
taja's 'Y garantías que los chilenos. 

El señor VALEN·ZUELA. - Yo no he di-
tleulo ,tercero, contiene dos ideas diversas, de cho I'lue ofrezcan menos garantías los oficiales 
diferente 'hnportancla: la primera, se refiere a chilenos; 10 que he dicho es que entre nuestros 
la nacfonalidad ;fe la gente de mar, y la segun-o compatriotas hay personas tan compet.enetes co-
da. a la nacionalidad, a mo los extranjero!!!; pero que en las actuales cir-
de bu~ues. cunstancias. creo que no es posible eliminar a 

He :manifestado que la primera idea, la que estos 11lUmos. porque hay deficiencia en el n11-
se r9laciOna con el nlimero d,e perso as de nacio- mero del personal, sobre todo. entre los., inge
nalidad chilena que deben formar 1 tripulaci6n, nieros, mecánicos o maquinistas. 
enciérra, a mi juicio, una exager&-c 6n, qúe, le- El s¡,ñor BULNES. - L<> mismo ocurre en 
jos de importar un benefickJ para la Marina, la Marina de guerra. 
mercante nacional, es, en el día de oy, u'na res- El señor YA~EZ. - Celebro haber estado 
tricci6n que puede Iler profundame te perjudi- equivQcado respecto al pensamiento de Su Se
cial. Se aumenta excesivamente, en mi concep- ñoría, pues efectivamente, me parece que hay 
to, la exigencia sobre la nacionalida chilena de en el país personal sobradamente competente 
los tripulantes en los precisos mom 
la Marina mercante chilena va a 
cargo la grave reSpOnsabilidad de 
comercio de la costa. 

ntos en que 
ornar a su 
bastecer el 

para 'remplazar al personal extranjero. Aun 
más. nuestros inetítutos vócacionah~s van dando 
contínuamente uñ ,personal suficienteme'nte pre
parado alas industrias y al comercio; 

En conformidad a lasdispusic'ones vigen- Pero, repito. ¿ por qué hacemos ésto ahora, 
tes, desde el 1.0 de Enero de 192 las naves cuando los armadores chilenos van, a tener ne
chilenas debeh tener al cfpitán y a piloto chi- cesidad de atender el comercio marítimo M 
1enos, l' también la mitad de ia tripu ación. Hoy' nuestras costas con sus propios elementos? ¿ Por 
se quiere imponer a los navieros 1 obligaci6n qué ~o esperamos que el comercIo marítimc na
de que to¡ta 'la oficialidad sea chilen y las tres cioilal se establezca y normalice? No me ha 'si
'Cuartas partes de la tripulación. P eclsamente. do posible comprender cuál es la raz6n de pr/)
cuando los navieros chiJ.eijos n~ces tan hacer tección y cuál es, la consideración de oportuni:-
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,; 
dall que aconsejan esta medida. Es posible que 
algunos intereses se vean protegidos, pero es 
más probable que muchos otros se sientan per
judicados. 

y' yo pregunto: si una Compañía, ún navie
ro o armador, no' tienen la tripulación cl!ilena 

restricción para el,los. Este artícu lo 3. o, a1 re
vés de lo qble cree el Honorable Senador por 
Concepción, importa, a mi, 'judcio, una restric
ción en contra del com,ercio chileno, en lugar 
de ser 'un ,favor para los a;rma,slores chilenos. 
Es COJl(ra ello.3 c'(mtra los que se legisla didéti-

en la proporción indicada para la dotación de doles que no pueden tener naves si no reunen 
SU nave, ¿ quedará el buque fondeado. en el las tres cuartas partes del capital necesa,rio, y 
puerto? No estamos seguros de tener mañ'anael toda la oficialidad chilena de las naves; que no 
material a flote suficiente para nuestras necesi- podrán formar sociedades Gi no se proporcio-

',_ dades, y estamos pensando desde ahora en po- "han ellos mismos los capitales;, que no podráJn 
nernos restricciones voluntarias para tripular buscar el concurso del extranjero porque la 
nuestrás escasas naves, sin d~jar en liber- sociedad dejará de ser chilena, y, en conse
tad " a los armadores que se trata de proteger. c1.lenc.ia, eshrán impo'3ibilitadas para hacer el 

El señor V ALENZUELA, - En la sesión comercio mar>timo de nuestros ·cos}as. Esto es 
de la mañana traté del punto que ~stá tocando contmrio a los principies' elemenuales ¡de Jtl,s 

Su Sel'íoria, y siendo que el Honorable Senador Socié'dades jnrídicaG y por eJSO recordaba ayer 
no haya estado en la sesión; yo he estado de
fendiendo el mismo punto que defiende en este 
momento Su Señoría. 

El señor, YAÑEZ,. - Voy a prescindir, en
tonc;¡es, de continuar ocupán,dome de este punto, 

que las sociedl'ld,es, como crea'ción de la ley, no 
tieln,m otr~ nadonalidad que la legiSlación del 
pais en el· cual Se forman y que están someti
das, por conl!iguiente, a todas lal3 leyes y re,s
tricciones del país a que pertenecen, sin qU1e la 

ya que ha sido tratado en la sesión de la ma- condición de extranjeros de sus miembros y sin 
fiana, sin duda con mayor. autoridad y acIerto. que el ori¡ren de los capitales apor1Ja¡do8 1lenga 

• Me concretaré al inciso segundo de este ar- ninguna intervención' ni influencia respecto al 
deulo 3.0 régimen ni respe.cto a su nacionalidad. 

La disposición de este incisQ establece que 
un¡t C01;lwañía chilena, para que pueda enten
derse tal, debe tener las tr.es cuartas partes de 
su capital en manos de chilenos; es decir, en 
esta ley, que se refiere a la reserva del cabotaje, 
vamos a introducir modificaciones sobr,e la for
mación de las sociedades anónimas o colectivas 
Vamos a modificar el Código de Come~'cio res
pecto de una ciase 4e sociedades para los efectos 
de proteger la Marina m,ercante nacional. Esto 
no me parece que sea regular. 

Una observación me s.ugere, a pI'limera vis
ta, eÁta situac!ón. ¿ '].'ene'~os en Chile el capi
ta.l 'le~esar¡o para formar nuestra marina mer
cante nll¡l.ciona1l? El' capital chi~'eno, ¿ es tan 
fuerte, t.run abundante, que pueda decirse sufi
ciente para afrontar esta comp]icoada industria 
naViera? 

Yo creo qÚe no; creo que el capital chileno 
ea eseaso; que la mayor parte de las i.ndustrias 
del pa1~ están en manos de jos extranjero.3 pre
cisament<l por falta de oo.p<ital chl1eno, no por 
falta de iniciativa, ni de esfuerzo, ni de espíri
tu de empresa; nO, porque nuestros compatrio
tas tienen todo eso. Es (¡;8ncillamente porque 
no tenemos capitales, es porque nueSj:ro capi
tal es insuficiente Ji casi podría agregar que no 
llenemos capital industria,1. 

y CUl!llJldo, el capitaJ de un país 00 insufi-

Pero; surge:n otras observaciones que, sin 
duda ,alguna, no han e'scapaúo a la atención de 
mis honorab'les coIega'3. ¿Cómo aplicaremos 
estas disposieio.nes? ¿ Darán buen resultado en 
la práctica '! Es decir, ¿ podrá cumplllirse este 
articulo de la ley que dispone que las troo cuar
tas partes del capital debe ser ch'i'leno para que 
una sodedad establecida en el país tenga na
ves? 

Pongamos un ejemplo. La má.s fuerte, la 
más poderosa de nueGtras ,compañías, la Com
pafÜa Sud-Americana de Vapores, es una socie
dwd anónima; sus acciones se cotizan en plaza, 
pu,eden ser adqt;iridas por toda persona que. 
Hegue a tilna Bolsa de Comercio o que, priva
d¡¡.mente, haga una tr"an'3acClión, y en cualqU'i~ 

momento ell ca!;iual extranjero, acucioso de ob
tener buenas ocasiones y viglilamte de sus inte
reses, puede adquirir más de la cuarta parte de 
las acciones de esa Compañía, de la Sud-Ame
rkana de Vapores, quw he puooto por ejemplo, 
y desde ese 1Il0mento, en cÜlnfornlidad a'l inciso 
scgundo del artículo 3. o de esta ley, ella no 
podrá movilizar sus naves en la costa de Chile 

'porque ya ha .ieja,do de ser chdlena. a pesar de 
que es una sociedad formada Cln Chile y regida 
por las leyes chilenas, pero que por este cam
bio de acciones, ha per,d'ido su nacionalidad. 

ciente, cuando el capital tiene que costearse a Yo creo que no se ha meditado acerca de 
Vipoll tan altoe de interés como el que domina esto. Es cierto que podrá d,ecirse que las com
en nuestro 'mercado, vamos a decirle a Jos na- pañfJas chU~J.as debe;n \"Star sometidaAS a cierta 
vieras: que tendrán' qUe proporcionarse el ca- vigilaalcia para evitar que pasen sus accdones a 
.];)'ita,l de-ntt'o del pals ~ si no se 1-0 pueden pro
pOfclonar, no podrán tener naves. 

Esta manera d.e '~eger nuestra marina 
mercante, contempJadtll.'~'desde este~' punto de 
vlt9tA, es por lo menos extraña, lejos de ser una 
protección para los chilenos, parece UIll8. de 

manos extranjeras. ¿ Y cómo se sabe si los ac
cionistlis son extranjeros no nacionaJ1zados? Es 
posible que se sepa respecto de apeLlidos de na
cIonalidad anglo-germánioa. rusa o eslia.va; pe~ 

ro, ¿ sera lo mismo reSpeeto ,de personoo de na-
. . . 

cion'lllida.d summe.ricama o española? ¿Se,rá fá-
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eil estable«"'er en cada caso nacionalidad. de ~!1a,; {lue la· J>ropQrciÓn ' entre '~l consumo y la 
las personas que adquieran' a cianes de dich'as producción agotará ésta en un cierto nÜmero de 
'comlJafifas? Yo creo que todo esto no es tan áfios, y de ahí es que traten de proveerse de la 
fác!!. Y si. estas compañfas no tJ!,enen esta vigi- mayor cantidad de petró~eo_ qUe .existe"· bajo la 
llloIlc!a, ¿ iríamos a establecer, una inquJslció'll' sIlIH'rfici~' de la tierr,,,, va Que hay el convenci
fiscal para inquir<,r 'cU'ál ,es la tierra de origen miento de que los países que tengan .petróleo en 
de cada Hno <le 1M accionistas? i. Se establ.ecerían sus t8rritorioil, que los países que dispongan de 
en todas las compañías chii1>en de navegación combustible liquido, tienen asegurado su porve
costanEra empleados fiscales p ra averiguar si nir. Esa es la razón del enorme esfuerz'o gue ha
laG accionistas !!'on o no ~on ch lenos? A m! me cen algunas naciones para formar sociedades pe: 
par<"De que esto es contrario 1ft lV'rmalidad trolífcras que busquen y exp'oten el petróleo 
de los negocias; me pareee qu os algo fuera que eXiste. en todos los países del mundo. 
de nuestros usos, de nuestra enden("a 'igua'Ji- De ahí viene, señor Presidente, esa lucha, 
taria 'y libre, y que, prácticame te, no dará re-\ que tan de' manifi&sto se ha puesto en el Tr,a.ta-
sultados. I do de San Remo', y que hoy día siguen eEÍ'pecíal-

Se ha citado como 'antec-e,d el hE'cho de mente Inglaterra y Estados Unid-os, que son las 
que E'n otros paft:"es sucedE'n, naciones mM industriales de] mundo y que, por 
Por mi p1'!rte, he explicado ya 1 diferenc.ia que consiguiente, máS' necesitan de este articulo'. 
existe enh'c a<tltigu0-s j')3.ís<es de P~ro ¿ qué tiene qué ver' fado esto con el 
~r estos pafse" nu€'VO~ qnc neces' an c,el concnr- desarroÍlo de la marina? ¿Qué tiene que ver con 
~o de Jo~ extrf\nji'rc'1. En ótro palsefl., no SP la, naci'onaEdad de ;as naves, con la formación de 
contemplJ?rn dlspos'ciones rl:e es cl2;Je d,cntro sociedades anónimas y con la inteM).ación de ca
d" 1ns l<,ve" (le nave~aci{>m. "ino en 1", con"titti" pitales' én un país para el desarrollo de la flota 
ción <le j"t, w,c-le(l,u.10,' P~1 gpnPl''' r. Hay pn.íSP 2, merca~te? Son cosas enteramente diversas sin 
por e:effil')lo, pn los - cuales par". que una socie-, relación 'alguna con el caso que discutimos. 
da,el .,f>n con11;cl"m(L:1 n'1.c10na\ de e t."ner cierto La internación de' capitales es un punto de
n(¡mel'(\ ,j., "1'.0 Rcc;onistns, cinc o si"te, qUE', 'iicado que podría ser objeto de disertacio'nes que 
",('fU1 nac;('n~IM. deseo ahorrar a la Cámara; pero pudiera creer-

Pe;o, seño~ Pres'dente,. ¿ qué 'pas~ en ,'-ll' se. al discutir' este artículo. Que nosotros somos 
uráctica de los negocios? Que se ha establecido enemigos de la internación de 'Capitales, que es
~na representacióIl ficticia, por de ;rlo así, de los tamos seguros de nue.stra riqueza y de la abun
intereses extranjeros vinculados esas sacie da- dancia de n.uestro dinero. Esto no 1 es raro por
des Y que están en manos de pe sanas de con- qu~ se ha llegado en el país a tal perturbación 
fianza que asumen ~a representaci n dé\ ('sos va- de criterio, que se cree, generalmente, que el pa
lores extrani\lros para los efectos de la forma- pel moneda es riqueza y que los capitales se for
ción de la sociedad. y esto ¿por ué? Porque el man por m'edio de emisiones, fiduciarias. No es 
capital busca' y estudia su irtversió Y se vale de raro Que creamos Que dentro de nosotros existe 
todos los medios a su alcance, cu lesquiera que una enorme fuente de capital en forma de va
ellos sean, para hacer sus negocio y darles de- les de tesorerla o de papel moneda. 
sarrollo. En contra de esas trabas que son más Pero dentro del concepto económico esto no -
aparentes que reales hay miles de recursos para es capita"; es disminución de capital. De aquí es 
burlarlas sin que sea posible llegar más allá que que hay necesidad de favorecer la internación de 
poner trabas molestas a la expans ón comerciaL capitales extranjeros y de tener saldos a fa.vor en 

Se da también como argument lo que ocu- el exterior, para poder dar valor a la moneda 
rre respecto de ciertas sustaneias, se ha citado nacional. Hay inversiones de c:tpital que no con
al efe.cto' la legis'ación petrolera existente 'en tribuyen a la prosperidad nacional y que sólo 
otros patse"S. Se 'ha dicho aue los Gobiernos de hacen la succión de su riQueza; pero hay tam-
Inglaterra yde Estados Unidos h llevado sus biéri capitáles extranjeros que se radican en el 
esfuerzos a este respecto no sólo país, aue p'asan a ser e:ementos de producción, 
cer Que el petróleo existente en s respectivos y es así cómo esos capitales, muy lejos de cons-
territorios no puede ser adjudicado si no a na- tituir un peligro'. son una fuente de prosperidad 
ciona1-es, o mejor dicho, hasta pro' illlir que los y de progreso. 
extranjeros puédan adquirir perten ncias petro- Esto pasa, en gran flarte, con estas socieda
¡tferas" sino Que se ha llevado la pr tección a los des llamadas filiales. No digo que todas estas so
nÍlcionales en esta materia hasta él extremo de cíédádes tengan el carácter de radicación de 
procurar que adqUieran pertenenci s petro]!fe- progreso en el país; en algunas partes se las ha 
ras en otros paises, .com batido, estableciendo para ellas fuertes im-

Esas legiSlaciones petroleras, qu son la, ba- puestos, que han-Ilega.do, a vece.s, hasta afectar a 
se del d,esarrolló que estos negocios alC¡l.llzan en la sociedad madre que reside -en el extranjer-o; 
el mundo, tienen una razón de ser ¡versa de la pero, por regla general, es menester !legar a ,es

ta doble conclusión: la casi im})osibiJidad que d'el comercio marítimo. 
Es . el convencimiento 

, . 
que ~ ha hay, de 'impedir la formación de soci'edades filia-

arri'bado en las grandes' nacIOnes ercantiles e les, sin caer. como decía antes, en una especie. 
industriales de que el petróleo f{éne n el mundo de inquisición fiscal para investigar el origen de 
'lna duración limita.i1a., Se cree, con razón o sin los capitales; y en 'seguida, que ,estas filiales se 

• 
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forman', en condicioneS que en'realidad aportan 
capitale'8 .o.ue contribuyan al df.sa~rollo y. progre
so del pals • Pero esta es la' forma tn(l.S prácti
'(la y segura, dentro d·e los recelos del capital ex
tranj-ero, de na(!ÍQnalizarlos en un pats. 

Las utilidades hechas por estas compañiae 
¿salen en parte al extranjero? Si; son muy nu, 
merosas las utilidades que salen, directa o indi-
rectamente. ¿Acaso nuestros propios gastos or
dinarios no importan en parte salida de dinero 
al ~xtranjero? Y si no salen al extranjero nues-
tros gastos ordinarios, yo digo: ¿con. qué hace-
mos el comercio de importaCión? El comercio de 
importación es solamente la compra que se hace 
.al extranjero con capitales residentes en el país, 
yesos capitales representan el saldo al exterior 
con qU&fse paga aquella importaci6n. Y el dine
:ro sale no sólo en la forma <'le estas compras, sa
le de mil maneras: saje con los viaiero~ que van 
en Viaje de necesidad. O. de placer a Europa; sale 
en las joyas y en las ¡¡edas. en el automóvil qu·e 

- se compra y hasta en las compañtas teatrales 

'bría de prod'ucir este resulta.d·o? ¿Porque estIW 
compafiias son forma!ilas por extranjeros? 

Pero estas compafifas están en Chile, y eSQ.$ 
naves son naves chilenas. sujeta:s al imperio de 
las leyes del pa1s, y no. pueden ser enajenadas 
sino en 'las condiciones en qu-e pueden serlo las 
naves que pertenecen a las personas nacidaa. e~ 
el país. No hay distinci6n alguna entre la na
ve Que perten·ece a un chileno y la nave perte
neciente a una sociedad formada con capital ex,,: 
tranjero, pero con arreglo a las disposiciones de 
I~ JeYfls chilenas. 

Es cierto que nuestra ley respecto del cam
bio de bandera djl una nave es algo deficiente. 

El espíritu de la ley del año 78 es' conceder 
el uso de la bandera como un privilegio, y laS 
restricciones a que este cambio está sujeto se 
encuentran establecidas en el Código d-e Comer
cio. sí no estoy equivocad{). en condiciones que 
afectan la res¡wnsa'bilidad civil no s610 del ar
mador de la nAve, sino ta.mbién del capitán y aún 
del personal que, dirécta o Indirectam_ente, tenga 
alguna influencia en la propiedad de la nave. Si que vienen a. trabajar en nuestras ciudades; sa-

le con todas las formas de actividad de un país esta responsabilidad civil cont~mplada en el C6-
que no vive ni puede vivir en el aislamiento. Y digo no es' suficiente, p.odrra ampliarse esta dis
,cada dril. se intensifica más esta situaci6n por la posición; podría establece~e ~lgO más claro en 

6 . fi' d l el sen.tido de sujetar a tramItes y garantías el 
gran atracción econ mlCa y nanClera e os I 

cambio de o transferencia d·e una nav'e, 
mercados del mundo, que hace que ningún paJa. H bl S d Ch'l é 
aunque Quiera. pueda vivir en estado de aisla- Creo que. el. onora e en~ or por . 1 o 

miento. 
, hizo una indlcaclón en ese sentIdo, qUe no. al-

Poner esta restricció.n al capital extranjero. 
cancé a apreciar bien. Todo esto serfa sin du
da alg\Jna una facilidad para evitar el peligrO' 

decirle QUt;, ni aún puede nacionlfli~rse en este a que se refería el Honorable Senador por Con
país. me p'arece que es colocarnos en una situa
ci6n vecina a la del 'Tibet, en que las difictiltad'es 
geográficas ¡Q hacen más inaccesl'ble al comer
cio, que las hurafias tradiciones del país mismo. 
No podemos hacer esto. y aunque pudiéram,ofl 
h/ilcerlo, darramos una nota en falso, que no ten
drla resultado práctico. manifestaríamos una 
odiosidad al capital extranjero cuando más lo 
necesitamos, cuando 'sentimos agitarse la situ.a-
ci6n internacional del país, es,' decir, en los mo
mentos en que necesitamol:!.presentarnos ante el 
mundo como un pais de instituciones liberales 

cepción. Pero es menester que dejemos clara-o 
mente, establecido que la circunstancia de que 
la nave pertenezca a una Sociedad formada por 
a la autoÍ"idad chilena p.ara tomar posesión de ella 
capitales extranjeros, no inhabilita en absoluto 
en conformidad a, las, disposiciones legales y 
con las indemnizaciones correspondientes en la.' 

. misma forma y condiciones que las naves chi
lenas y que el cambio de bandera de una nave 
perteneciente a una . soci'edad chilena formada 
o no por capitales extranjeros, no puede verifi
carse· sino en las mismas condiciones y con 108 

,y con todos sus puertos abiertos. Para el comer- mismos requisitos que una nave perteneciente a 
clo y los negOCios; en los momentos en .. que ne
cesitamos de la amistad y de l!\.. buena voluntad 
de todos los pueblos y demostrar que somos fin 
país qu~ vive en el concierto universal \le la in
dustria y del comercio, y que n·o se aparta de la 
ruta que siguen las naciones civilizadas. 

¿Lo hacemos para proteger la Marina M-er
cante Naciorifi.J? ¿ Po'; qu~ entonces Va.lIl~S' a ,'qui
tarle los medios' .le buscar capitales' 'e,qranjerps 
para tener los rMursos necesarios fl tití de for-
lIlar oociedades? ' 

P·ero a estQ, sefior Presidente; se objeta que 
eetas sociedades que se forman .. con· capital ex
tranjero pueden vender· sue' naves, y p\leden, de 

'esta. manera, dejar al' .país. sin medios ·de trans
porte pormlj.r, en m.om.entios ile, peUgro .o en .mo~_ 

: mentos de necesid/ild .,y y:o. j»'eg;w,n(o: ,.¿por qu~ 
la,·restricción del callitai de ,~IiIQI:lMlda.d.ee- ha-

una persona chilena. 
No recuerdo si se ha hecho alguna otra. 

observaci6n a este respecto. Es poSible que a1-
. gunas, se m.e escapen porque no he podido se
guir este debate en todos sus detalles; pero yo 
¡nsist~ en que nos coloq¡remos en la situa,ción 
normale (le las cosas para resolver con acierto 
este delicado problema de la Marina mercante na
cional. No tenemos seguridad de tener el nú
mero· de naves suficiente para abastecer nues

'tras·. costas; al contrario, recuerdo en este mo
mento la observaci6n Q,ue me .hacla el Honm;.a
ble Ii'ltlnador por O'Higgins, que entre las Com
p/ilñias' 'Que figuran entre nosotros como Com
Nl-ñias . chílfi\nas, entre las naves matricul¡ldas 
como naves mercantes chilenas. hay algunas que 
pert~f1<len aJl~~. que no ,llOn chilenas, aun
qU~d~or_ ,¡;el'lh1epc.ia.: y. p()r. afectQs se consideran 

.<lPIl19,:chUenas. 



lie ~vitjado' la. lista que parece publicada 
en el folleto que se ha repar ido a los sefiores 
Senadores, y be "visto ' qu~,· ,a más' de"la. casa. 
G6nZéclez 'Sofna; a que se ret r~6 el . Hon6t{tblé; 
Senador"' ])01' . '()JHiggins~ hay o ras firmas radi~ 
cada. también desde hace tie po; en el pats y 
QUe son chl1enaa. 

El sefior ZA.1'tARTU (don 
mttame una breve interrupción 
nador por Valdlvia, 

l Honorable Se-

En' la '8eai6n de la maiían de hoy, mani
test~ ciue una persona, encarg da especialmen
te para el efecto por la casa onzález SoUla y 
cta., me encargó que desn¡int era terminante e 
mente ante la CA.mJl,ra que esa 
chilena. 'Esa firma es chilena 
buenos ojos el delJPach~ de esta ley. 

El sedor CONCHA SUBERC SEAUX. - Al 
formular mi oblJervación, lo hi 
sulté a uno de los miembros d 

'pafiola, colega mIo en el Consej 
pafiol, y me manftestó que la 
BoUla 'y Compafila es firma es afiola, que era 
antes chileno-espaiíola en vida d I seiíor Soffia, 
pero, al fallecimiento de 
a ser netamente 'espafiola. o quiere decir 

·.1', • 
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El señor Y~EZ.-Yo no sé nada de lo que 
se asevera, pero el pequefio debate habido sobre: 
el ,narticulár; que' no can¡cede originaUde.d. 
está Íl\/l.nitésta.nq:~la aifi~u:ita4 . qué ~ayparlii-e8-) , 
table·cer estas cosas, pues no nos podemos po
ner de acuerdo sobre ,la nacionalidad del señor 
Manuél González; y sin embargo, queremos en

'cargar al Gobierno, a la autoridad ptlblica la 
averiguación de estas cosas. 

El señor ZA~ARTU (don Héctor).- ,Es 
que el Gobierno tiene más antecedentes para sa
berlo. 

El señor YA~EZ.- Se quiere que a cada 
])ersona qu,e pertenezca a una sbcre4ad se le 
esté preguntando: ¿es usted chileno o- extran
j.el"o? ,¿Es IextJranjero? P·ues ·bien, no .piJooe tener 
naves mercantes, es decir. vamos ti. _tablceeer, 
una distinción interna por razas y nacionalida ... 
des, en nombre de protección a 'la Marina Mer- ' 
cante Nacional. No me atrevo a decir"que esto 
es combatir la que se qUiere proteger; pero di
go que es perjudic.ar al pars. 

El sefior ZA~ARTU (don Héctor).- Nadie 
oculta su nacionalidad; basta preguntársela. 

El señor YA~EZ.- Lo creo, sedor Senador; 
Radie oculta su nacional~dad, pero es molesto 
y a veces vejatorio estarla investigando. 

!lue la flota que tiene esta se haya aco-
gido a las leyes chilenas, ni qui re decir tam- Todavia se me ha asegurado, señOr Pr_esi-
poco que, en la hipótesis de que e aprobara' el d'ente, que algunas de las compaiíras navieras 

que figuran como tal(l$, son en su mayoria com- '. 
articulo en debate, las naTes de e a flota no pu- puestas de extranjeros radicados en el pars, al. 
dieran ser consideradas como c He nas, puesto ' 
que los socios de esa firma son mi mbros' de una '~~~?~n~~rd~~r;:.bres de origen español, o ~e otras 

colectividad extranJera. Partimos a estos respectos de una base que 
El sefioriA~ARTU (don Enr·que). - Una estimo ,errada en cuanto a que solamente noe sue

persona, cuyo nombre no' tengo or qué ocul- nan como extranjeros los que no tienen apellidos 
tal', don JOllé Lula Riesco, /:la ve ido especial- de Q,figen espafiol. Consideramos como tales 1lni
mente a ped,irme 'que dpsmienta es e hecho. Me camente a los que llevan apellidos ingleses, 'ale
ha dicho que el Geren& de esa c sa Le ha de- manes, ruS8S, franqeses o polacos, pero no a los 
clarado que no es española sino c de origen español, es decir los argentinos, boli-
acepta la disposici6n. del articulo 3. vianos, ecuatorianos, mexicanos o cualesquiera 

Era cuanto queda decir aobr -eate punto 'otros que 'puedan confundirse con nuestros ape-
para dejar ,la verdad en su lugar. llidos nacionales, y no es fácil establecer, en 

El aeiíor VALENZUELA. _ cono:¡:co consecuencia, si son extranjeros o nadonales. 
Yo me pregunto; ¿ de todo esto vamos a en

personalmente a don Manuel G nzález, socio 
i cargar al Gobierno. a.. 1&, autoridad pl1blica? ¿ Ha 

, pr ncipal,' segtln mUendo, de la in icada firma. pensado el 'SftnaM; 'tialI:~pensado mis honorables 
EL~~p.~'.qoftzé.lez (es español, y ,s' , . ' colegas qUé masa' enorme de poder y de inBuen-
recon~~r9' como el-Gerente de 'Ios ' 

.... cia selva a ejercer en desarrollo de nuestrQ 
cial~s, asi e ... que por· esta circunsta cia la firma 
es, a mi juicio, más éspafiola que, ,c comercio marftimo? ¿ Han pensado mis honora-

El señor CÚNCHASUBE'RC bJ.es COlegas en que nuestros negocios necesitan 
Acaba de ~r elegido miembro del ante todo de libertad y libre juego de las inicia-
Banco Español en Valparalso, por allecimiento Uvas, de trltnquilidad y de protección al fomen
de ud consejero de nacionalidad esp fíola., el se- to de los intel'Ellles industriales? ¿que es necesari. 
ñor don Manuel' q()n~~lez, a, quien.a :ba de ~e- decir'!e a. todo hombre que trabaja que cuente 
ferirse el Honorable Senador pOl', Sa ti~go. con la protección de loe 'Poderes PGbIjcos y que 

, El .efi'«>r' GARNHAM. -Respe'ct a la casa no necesita de extrafias fiscalizaciones' que per-

G ál ' \- , turben su acción? ¿ Qué efecto va a 'producir que onz ~Soffla,' debo decir que me (I~sta per-
sonalmente, pues tengo relaciones p ofesionales el Senado de Chile diga que al lado de cada: per
con ella desde, hace veinte años, que hay" en el!- sona que traba;kl en los negocios maritimos ha
ta casa' do'" hétmanos González de n ciOJlaUdad brá' un inspector con el objeto dtl' saber si el ca-

fi 1 '.' pital con que trabaJa es chileno o extranjero? 6spa o a,' y que el resto del personal ue compo-
nen 1& firma, que está compuesto de il!. o siete" La ley de 1878 fué sabia al lltitablecercomo re
personaa, es chililDo. quisito la residencia -personal en el para y la 

El .sellor ZA1irARTU (don Enrique). Y su Ge- 'j:mse,sión de un negocio, de una casa ab~rta aJ 
rente, don Antonio Garcla MufillZ;' ee"bhe-no.' comerCio ennueett'o territorio. . . . . . , ~ . -. 

-~ .. -!'"": ."'~ ,'., 
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Yo creo que no se ha pensado con deteni

'miento ~n estas cosas. Me, parece que esta ma

teria'necesitarla ser estudiada' con más repo

so, y que la circunstancia de qU'e en los pri~ 

meros tiempos de la República hayamos tra

b'-1,jado por formar la marina mercante nacio~ 

71al nó autoriza para que en el día de hoy, 00-

mo nunca; se .haga persecución intel'na de 

los negodos buscando 'la nacionalidad de los 

dueños y de los capitales. 

Se han citado al efecto' leyes de Portales del 

año 1836. Pero esas leyes no hicierün distin

ción entre 'chilenos y extranjeros nacionaliza

dos; para las leYes de Portales tan chilenos eran 

los E(xtranjeros nacionalizados como los nacidos 

en el pais. 
El señor ZAÑARTU (d'on Enrique) .-EI 

proyecto no hace diferencias tampoco sobre ese. 

punto. 
,El señor Y AÑEZ .~No se pensó entonces 

en llevar la irt¡;¡pe·cdión hasta averiguar si la 

carta de ciudadanía existía o no, ni mucho me-

para el cambio de banqera" de naves en el 

extl'anjero; y deja 'subs'i'Éltente tot4s .la.S.l'eIWDn

sabílidades civiles, no 861-0 para los armadores 

y navieros, sino también para el capitán que 

tiene a su cargo la nuve. ' 

Pero,' podría avanzarse más, y podría avan

zarse más porque, a mi juicio, el concepto de 

la' ley del 78 fué conceder la bandera chi~ena 

camo un privilegio y no como una restricción. 

Cre'o que esto podría bastar p.ara satisfacer los 

deseos de algunos I.Ionorabl~s Senadores, sin 

entrar a restricciones tan duras e inaceptables. 

como las que. vengo combatiend,o. 

El señor BVI,NES.-Yo querría ,d'ecir al

gunas palabras, pero encuen'j'o que el ,tiempo 

es (¡emasiado boreve, a pesar de que no voy a 

hacer un> discurso. No' intentaría hacerlo des

pué,; de 10 que la C¿mara ha oído al HQnora

ble Senador por Valdivia, porque em la parte 

jurídica, en la parte que se refiere a la organi

zación de sociedad'es, no necesita adición, 'ni 

tEmdr1..'1. yo la competencia necesaria para ha-

nos a averig uar el origen del dinero invertido cer'lo. 

en negocios radicados en el país, Pero, voy e dpcir dos palabras para fundar 

y bien, ¿ qué resultó con las leyes de Por- el voto que daré a este proyecto. 

tales? La ley de Navegación de 1878 tiene como 

Eran leyes restrictivas del comercio; pero fundamento, tomar mledhlas para que l'as, dis

como nO tenían sanción en la práctica no fue- posieioD-es que ella e-:oiJabIece respecto al uso de 

ron un obstáculo para que se desarrollara aquí la bandel'a n:tC'Íonal, se'~n cump-l'idas. Como se 

la marina extranjera, favoreciendo el progreso' tr:lta de 'una propie'dwd fng'-itiva, que navega en 

del ~ais. el raar, qne tieme delante de sí el es~cio infi-

La protecCión de nuestra marina nacional . nito, resulta que de hecho la rtave puede con 

puede y debe hacerse sobre bases más amplias toda facilidad, burlar las disposicliones dp las 

y previso¡;as, sin menoscabo de nuestra legisla- 1.E?y8l3 , y por eso es que la legisLación prev(>' ga

ción de base igualitaria, de nuestras tradiciones rantías respecto, a las personas de sus dueños; 

y de nuestro interés . gal'antlas que eet"'n al alcance de~as autor,ida-

Temo estar fuera del ambieu.te que domi

na en esta Sala; pero vuelv'o a: preguntar: ¿es 

oportuno en el día de hoy dictar medidas de 

esta clase? ¿ Por qué no esperamos para 'la 

aplicación de estas medidas restrictivas que la 

marina mercante empie,ce su vida de cabot,,

je en la costa? 

¿ Por qué nd damos ,entre tanto facilidades 

para que se desarrolle este comercio en las 

condiciones de la: ley del año 17, proporcionán

dose .capttales .dond,e 1 ~s pueda en~ntrar y 

escogIendo la trlpulación que le pueda servir? Tal 

vez algún interés no se beneficIará lo bastante;, 

pero el país ganará. 

No quiero 
algunos otros 

bién hablar y 
'semana, 

extenderme más porque úigo que 

señ<;lres Senadores desean tam

ésta es la última '!lesión de la 

Pero ,deba decir que la indicación que ha 

formulado el señor Senador por Chiloé, que me 

ha parecido, la má.s aceptable de las que he 

oído, desearía que se especializara en él 'sentido 

de establecer algún requisito más eficaz para el 

cambio de' bandera, . 

Esto está suficientemente' reglaméntado 'en

tre nosotros, porque la' ley" u~ l' li.fi.o 7 S se; ~e:6ere 

al Código de Comercio y al reglamento co~sular 

y el Código de Come~cio establece restricc!O~~s 

•. I 

des marítimas, obligando a aquéllal3 a radiclar 

en tierra l1na respo~bilidiad pBcuniaJ'lia par<a 

el ·caso' que se burlen esas '1eyes de naV1e,gación 

qlle 'lian anexas al uso de b bandera naciOlIlal. 

E"tudiando la ley del 78 he visto este propósi

to perfledamente manifiesto. 
Esa le:. faculta a los extranjeros y nacio

nales para tener naves, pero con ciertJas pre

caul'iones; una de ellas es e1 ejerci<:Jio ,rue una 

industria dentro del paí'3, ''de una profesión, o 

tener una souiedad comercial, de modo que la 

ley ,lo tlelllg'a siern.llre a~).~ ¡<lcane, 

Respecto ele los' chil,~no.g, tomó otras pre

caucione",. Dijo qué po.cÚan, tene,r' naves; pero 

quelb~' Que viven en 'el extra~jero estar!an obli-- " 

gados a mant<lner en el paíG una responsabili

dad pecuniaria en una sociedad radi~ada en 

Chile, equivalent.e a~ 50 por ciento del valor de 

la nave, o a ¡lar una fianza suficiente hasta por 

esa suma lJ.' JUlClO de la Comandancia General 

de Mlarina, que es ,1a autoridad encargada de 

ap!i{:ar. la ley. 
Cou,si,dera la ley dle\ 78 que núnca 1'3JS pe

nas pueden. llegar más al'lá ~e' la nlitad ,del va

'lor de' la' 'nave, "y por <2;30· esta Mece esta regla 

prudencia.L 
Est;;s '!'est.rit',Ciónes dJ!;) hi ley del 78 son 

mv~: eXP'licables. 
Es natural que el IDstado, al permitirle a 

,\ . , 
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un indivic1uo ejeroer la indust' naviera, tra- co cll!30s d·e padres d,e familia extranjeros radi
tánuose <lei caso de que '3e ause tal'e d,e 'I1ues- '~ados en el sur desde hace treinta o cuarenta 
tras pla)'as defikitivamente, y 'de substraerse a años, que tienen hijos que han hecho su servJ..c~o· 
la vigilan.cia de la autoI"'Ídad en rgada de ha- militar y otros que ocupan grados superiores, en 
cer cump'lir la ley; es nlat,ural, dig , qUJe lo obli- €l Ejército; pues bien, a eslfs padres de fami
gara a. radkar en ChIle ciertos V1 lores a fin 6e :ia la ley les niega el derecho de tener naves, .re-
pode~ hacer efC'ctiva tltdad en un 'eg.1nd'{IOS a una situación de inferioridad~es,. ~ 
momento dacl(l. I 1)ecto a los demás habitantes del pais. ' 

10'3e espíritu de vegación del El principio de desconfianza al extranjero no 
año 78 está completarrtente altera o en La l1is- debe pasar de ciertos límites. Exagerar 'este ' 
posici(,n del arHcu~o 3. ° que se stlÍ. discutien- principio es cblocarnos fuera del margen de la 
do. Este' le niega al ~xtr:anjlero I facultad de civilización. Este principiO de desconfianza rué 
poder tener' u'na naYe y la re-stri ge en forma el qu·e imperó durante la colonia, correspondien
talllara el propio chil<:mo, que 'en muchas 000- <lo a un orden de ideas que ha sido juzgad{)'·Y 
sio.nes })a~a los límiteG de lo justo y aún de lo proscrito por la civillzaci6n moderna. 
tolera.ble. Ese principio de desconfianza está en pugna 

Esj:;a leyes una 'reacción con ra el e.spíri- con la ciencia y con la historia. La ciencia ha 
tu prudente de la }.ey de navegac ón de 1878. uÍc!ho que la exclusión de los extranjeros no co~
Esta buscaba üna garantía para el cumplim~en- cIuce a la riqueza, y la historia dice. que ]a po
to de sus disposicione'3. y la que di utimos nie- ¡¡tica de aislamiento no trajo para Espafia otra 
ga. al extranjero el ejercicio de es industria. 
Esta ley, en caso <l'e aplica.rse, si nificaría de
cirle, al extromjero, no nacionalim o'. que por 
el hecfe¡:J dé no haber nlfcido en te Pi<11S no 
gc.za del de,re.cLo <1e ej,ercer el c mercio ma
rítlro.o. 

Esta difel'encia, o diré má,,. esta ex-
cll,\Sión, pugna con .nuestra legiSila 'ón, es con
traria a la t=dici6n de nuestros lle es y al es
píritu de nuestna COl1lstitución. 

Aunque no participo de las ide s naelona
liGtas, me doy cuenta de su parte de relatlva 
j'.lsticia cuando se le restringe a cie tos límiteS. 
'Pero no creo que un país como Ch~l , que tiene 
u;r¡a.escaBaPoblación, que carece de capital su
fic:iente pa.na. desal1rollar sus Índust ias, pueda. 
deC'Írle al extranjero que lo elimina de sus ac
tividades marítimas, que no le perm te a él ni 
R sus Qapíta'les, venir a contribuir al d¡esarrollo 
del comercio, sin dame una puñalad 
roo. . 

El articulo que discutimos dice q e para te-
ner un buque se necesita ser chileno r sidente en 
Chile, suprimiendo las prudentes exce 
la ley de 1878 como son, por ejemplo, 
leno Que sirva en el extrah.iero en 
cónsu,l, vice-cónsul, etc., queda ex.cep'tu 
prescHpclones o lo que es 10 mismo 
ser na"lriero. Pero esta ley que ahora 
no establece ninguna excepción. De m 
el chileno que saje ..te Chile en el servi 
co como cónsul, vice-cónsul o Ministro 
W!}CÍario pierde la facultad de adquirir con-
servar la propiedad de una nave. 

No es aceptable llevar las leyes asta este 
extremo. Impedir que el extranjero qu ha tra
bajado en Chile. formado su ~ogar e Chile e 
i~vertido sus capitales en Chile pueda ener na
ves p·ara el comer~io de cabotaje, es 19o que 
no se armoniza con la justicia ni con con ve
nien~ia del EstadO. 

La historia patria bres de 
extranje.ro5 que han formado aquí sus 
figurado en la polttica y tomado parte 
108 órdenes' de la act'vidad nacional. Y 

amilias, 
n todos 

conoz-

consecuencia que la pérdida de sus colonias. Es
pafia, queriendo formar una marina nacion;l.l. . ' . 
ofreció a los armadores ventajas de todo género. 
Les facilitaba gratuitamente los materia leE! ·de 
~onstrucción, les concedió la exclusividad del co
mercio en las Américas y los protegió~ por todos 
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'os medios concebibles dentro del régimen del 
-monopolio que ahora se quiere hacer imperar ~n
tre nosotros, y s\ls consecuencias fueron desa,.s
trosas, porque ahogó el comercio y no incr~m~~~ 
tó su marina. 

De manera que, recordando lo sucedido en 
otras épocas de la historia, no necesito ser pr.o
reta para suponer que por ese camino no' se' lIe~ 
ga a la prosperidad ni a la grand'eza. 

Tenemos, ademá3, obligaciones de las cuale8 
no podemos prescindir. Nuestras leyes nos orde
nan respetar la libertad de comercio d·e todos ~08 
tndividuos 'qUe habitan el territorio de la Rep\i
blioo. Este es uno de los principios eseIicial~s de 
auestra Conshtución y del Código Civil: el de- no' 
hacer diferencia entre chilenos y extranjeros. 

Se podrá decir que el Código Civil es una 
ley y que una ley se deroga por otra; pero :yo:'m"& 
vermito recordar a la Cámara que la Constitu
ción no es una ley, sino que la ley de las leyeS. 
y que estamos obligados a respetarla, so pena"de 
que mañana no siendo respetada por el Ej~'tÍl
tivo, carezcamos de la infiuencia y del prestii.lo 
necesarios para llam'arlo a su cumplimiento." 

El dla que la saltemos como cerca vieja,n~ 
tendremos derecho ni, autoridad moral par<t. ge,,
our<tr al Gobierno que pretendiera hacer lo Il1is~ 

mo. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-Ha 
llegado la hora de Que la Sala se constituya en 
ciesión se "reta, señor Senador. 

El sefior BULNES,- Poco tengo que agté
gar, señor Presidente; per/) querría seguir ca. 
el uso de la palabra durante algunos minutoa. 
pues estoy dando Jos fundamentos del voto que 
emitiré sobre este particular. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente);~ 

P'uede continuar Su Sefioria. 
," 
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El señor BULNES .... : ... t V~taré en contra dé 
esté tproyectó, señor Presidente, porque lo con
íll.d~r6íhc'onstitucional, porque soy enemigo de 
t'd~~ 'lo' Que tienda a eliminar a los extranjeros 
<lit ,¡'a 'igUal<iadde' su concurs'o en el progreso del 
p~:' y~ 'por ~onsigtiente, a establecer díferen .. 
éiíols . ehtre ellos y los chilenos. Soy partidari6 de 

,Q.u'e' el capital extranjero tenga en nuestro pais 
lru¡ más generosas garantías. 

"', ''R~,~orriendo con la vista lo que pasa en los 
pueblos americanos, resulta que e,n 
ri:i:ái' 'd,jficll labrar la fortuna que en 

,Eh' ninguna parte las condiciones 
. s(;ú mas difíciles que en Chile. 

ninguno es 
el nuestro. 
de trabajo 

En la República Argentina,' en el Uruguay, 
e.n el Brasil eS muy sencillo' formar fortuna; un 
~\~mÍ!ra,dó y unas cuantas vacas hacen la fortu-

. na;:iÚl un agricultor, éasi sin trabajar. -
,. En'" Chile hay grandes dificUltades; extraer 

el cobre de' la tierra significa, de ordinario, la 
aplica6i6ú de grandes capitales, la formación de 
cli.~iri~s y construcción de ferrocarriles para 'con
dú.i.,¡,:.io~ a la. costa, es un. enorme trabajo de es
f(¡él'ió y de dinero. 

,. De.'· ~odo que eri ninguna parte debe fer 
más 'protegida que en Cllile el capital extrp.n
p'e~;, pONIue en ninguna parte se le necesita más. 
Y 'sin ;embargo en esos países del Atlántico a pe
'Sal" de las facilidades que tienen para formar, 
rÚtueza no se ha levantado la bandera de la ex
ciiis'ión - del capital extranjero que Si< ha empé
zado a 'batir aquÍ, Al contrario, en esos parses el 
eiti':¿~llJ.eio es 'protegido con toda cla!le de ga~ 
rintfas; . Y el nacional no ve en él un enemigo 
si"»,¿' ú~í¡J.1iado. 

se los reducía en. sus posiblidades de obtención 
de capitales. 

Se me ha acusado de no te¡¡er simpatía por 
esta ley.' Es cierto. He visto 1m ',ella la influencia 
de la 'Compañía Suramericana de VaPQres. Ha
ce mucho Uempo que', esta Compañía pesa so
b~e la legislación comercial y naviera de Chile 
en una forrr¡.a desagradable. 

Sus panegiristas señalan muchos titulos pa
ra pre'stigiarla .. Recuerdan el papel que desem
peñó en ia guerra del 79. Pues bien; ese papel, 
es más pequeño de lo que ellos dicen. 

Los pocos vapores que entonces tenía, fue
ron arrendados, al ESÚldo a precios" subidíSllnOS 
y en realidad ei E"itado habría podido prescin
dir de ella porque adquirió cuantos buques ne
cesitó para traer a "nuestras costas lo's elemen
tos militares que adquirió' en Europa y cuando 
necesitó un buque más fuerte, también lo en
contró, probándose así que quién tiene dinero en
cuentra 10 que necesita en la guerra como en la 
paz. 

y por lo que respecta a sus procedimientos 
posteriores, la historia de esa Compañía no es 
de las más e.dificantes. 

, . 
Formó un Pool con algunas empresas na-

vieras e:l..'tranjeras para igualar el valor de la 
carga y de los pasajes, encareciendo la vida de 
la costa, el sustento de la~ poblaciones del Norte. 

'A esta Compañía se le' debe que Chile no 
tenga Marina Mercante, y perdido 
oportunidad que tuvo de adquir'irla. 

la única 

Es bueno recordar que durante la guerra 
muñctial te fueron ofrecidos a nuestro Go'bier
no los buques alemanes qUe estaban interna-
dos en nuestros puertos y que esta t'ransferen

P,or esto, soy enemigo d,e las restricciones, cia )'ué aceptada por el Gobierno inglés; peró' 
que, imperan en la ley en discusión, y po~ eso esta negociación no pudo llevarse a efecto por 
estÚnocomo una desgracia que corran vientoa la resistencia implacable que le hizo la Com
d~~ia'vorables contra: el capital extranjero, que pañla Sud Aimericana, la cual tuvo a su servicio 
se 'le'vanten principios, doctrinas y leyes que a "El Me,rcurio", que sabe servir tan rendida
tié,ndet;" a crear un nacionalismo engañoso que mente a ,los intereses y a las personas. 
no .,o"d'a'rá otro resultado que el aislamiento eco- . Aqui tiene la Cámara la explicación pOT 

i 

n6n:it'cQ de nuestro pais. q,ué he mirado con poca simpa.tía este nuevo 
''':Es' una mala política la política' de la China, esf,uerzo dE la Compañía Sud Americana. Y 

la de' la' :España antigua y veo que insensib1e- como esa Co'mpañia no contempla otra cosa que 
m'ente l~s ideas van caminando hacia allá no só
lo" tuera' de este lugar, sino también dentro de 
este recinto. De manera que toda tentativa pa
ra rha~e-r entrar la legislación del pais por este 
camiho, la considero contraria a sus intereses, 
y por" esa' razón mi voto estar:1 siempre del lado 
d<i 'tos que buscan la coope'ración amplia del exe
tranJero, d.e los q\.I; no' les' cierran las puertas 
qu~"ta Constitución les abrió. 

Las r~stricciones que este proyecto impone 
al cruteno 'llegan también a limites verdadera-

. mente' ·lnconcebibles. El Itonorable Senador por 
Valdivia hacia notar con toda razón que dispo
si~l.&tie(9 'tan i~uisitoriales· y tiránicas como las 
dE4-'artículo 3. o no co.rresponden a los tiempos 
pr!~rites, no' eran una protección que se dis
p~Bilba á las naves nacloonales, sino una restric
ción; que al oblilpr a l'Üs navieros a hacer el 
cabotlJ,je, en toda la República, se los limitaba 
en' la ··elección del personal, y que todavía mi}s, 

I 

el interes de sus dueños, me ha pareCido ver 
que en la discusiÓn en que estamos empeñádos 
se vislumbra el interés d~ unos poqos en «ontra 
del interés general, 10 cual da asid·ero a la es
pecie popular de I que ~n' la formación de las 
leyes de este país impera el 'espíritu de clases, 
el interés' de unos cuantos individuos respecto 
del interés del mayor número. 

Hago esta observación a propósito de 10 
que está pasando. Yo no he sido partidarío de 
esta ley y cuando QPservaba esta mañana el Ho
norable Sena·dQr por Concepcrtm que yo no ha~ 
bía contraído suficiente,mente mi atendón a es-
te problema le confieso a la Camara que lo ha
Cía po'rque siento disgusto por estas leyes que 
se llun'dan en el monopolio, en el favar que tien
de a servir a unos pocos con daño de ·los más. 

El inte,res general 10 radico yo en la dis
minución del precio de la vida en el Norte. y 

,1 
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~n que el obrero coma más 
elabore a menor costo el 

cepto, produddo por el interés particular, que 
se ingenia por llamarse int,erés público. 

que el trabajo se más eco- 'Greo que esta explicación bastará· a Su Se-
nómicas. 

El señor ZAÑARTU (don Héc 01') . .:- Cilan
<do se .-trató de que pudieran modi 'cMe ~ los fle
tes, Su S~ñor¡a se opuso Y se h manifestado 
partidario de la libertad absoluta 

El señor BULNES. - Soy en 
el Presidente de la República ten a esa facul
'tad que introdUCe la perturbación en los nego
cios, y porque obligaría influencias 
·cerca deJ Présidente de la Repúblic . 

El señor ZAÑ"ARTU (don Hé tor). - Es 
,que si Su Señoría tiene desconf'anza en el 
Ptresidente de la República es ot,ra cosa. 

El señor BUUNES. - No es q e tenga des
,confIanza personal en el señor Al ssandri. Me 
-refiero a la enti<dad que se llam Presidente 
,de la República. 

El señor ZAÑ"ARTU (don Hé tor). - Es 
natural, yo comprendo que Su Señoría se refie
re J'l'l Gobierno, al que sea President cuando eso' 
ta ley esté en vigor. 

El señor BUIJNIDS. - Sí, señor me 
refiero a la enti¡iad presWenciaI. Sé ley 

ñoda. 
El señor ZAÑ"ARTU(don Héctor). - ¿Cómo 

voy a creer que Su Señoría tenga el pensami€n
to de injuriar a algún señor Senador? P€ro la 
forma en que Su Señoría habla'ba p'odía pres
tarse ,a que fuera d'e esta Sa1a s€ creyera que 
Su Señoría había tenido esta intendón. 

El 1'.1'60r BUIJNES. - Soy enemigo jurado 
de los privilegios; soy amigo decidido de la li
bertad, que la única manera d'e sanear la at
mósfera de un país es ~on ella: el monopo'lio no 
p,roduce otro lesultado que corromperla. 

Por eso he sido enemigo del artículo que 
concede al GOlbie{.no la facultad de fijar las ta
rifas, 'pues ello traería como resultlLdos €l que 
se hicieran valer influencias de las cuales no 
habrá Gobierno alguno que se pueda ver li·' 
breo 

Estas son, señor, Presidente, Ia,s rázones que 
me inducen a votar en contra de este artr!!ulo 
3.0 Si este artículo S€ aprobara, lo que dudo 
mucho porque conol'lCO la ilustración y rectitud 
de mis honorables cole.gas, yo diría que nues-

fundada en el favor del Ejecutiyo una ley tros principios políticos habían sufrido un enor-
que corrompe,rá la Administración, 

El señor ZA&AR'l'U (don Hécto -). - Pero 
Su Señoría está haciendo declaracio 
molestas. Está diciendo Su Señoría 
obedece a una campaña manejada 
paMa Sud Americana de Vapores, 

un poco 
esta ley 
la Como 

nos a los que d€fendemos la ley co o defenso
r€s de los inte,reses de esta Compañ a. Yo creo 
qu(' Su Señoría no habrá tenido en ingún mo
mento esa intención; pero las frases de Su Se
fiarla: leídas fuera de esta Sala, pue recibir 
esa interpretación. 

El senor BULNES. - Si mis pa abras pu~
den ser, ent@l1!didas en la forma que ice e,l Ho
norable Senador voy a ex;plicarlas p ra desau
tO<l'iz8Jl' esa interpretación. No es mi int€nción 
dar ese giro a este debate, ni deci que al-
guien e.sté defendiendo aquí el int rés part~

cula.r. Lo que yo digo es que el ord 'n general 
,de estas ideas, o de este debate, es, mi con-

me retroceso. 
La restricción de que se trata en este aT

Uculo es odiosa bajo el punto de vista moral 
y poítico. No es éste e. momento, como lo ha 
dicho el Honorable Senador por VaJ.divia, de 
produci<r en eI país exclusiones y antipatías. Yo 
creo que una política -contraria es más conye
niente para los interes€s p,úblicos. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Continuará el debate en la sesión matinal del 
Martes próximo, 

Se va a constituir la Sala en sesión secreta. 
Se constituyó ,la Sala en sesión secreta, y se 

,despacharon va;rias solicitudes particulares de 
gracia. 

Se levantó la sesión. 

', .• ,, __ ,;' ... ,b' 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de 16 Redacción. 
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